
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACION 

contra MARIA CONSUELO PEREZ TORRES 

  

  Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01782-00 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se 
subsanó la demanda en los términos solicitados en el auto de fecha 10 de julio 
de 2023, de conformidad con el inciso 4°, artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 

 
1. RECHAZA la demanda, por lo expuesto. 
 
2. DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
 
3. Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
VERBAL DE LEIDY VANESSA DIAZ CESPEDES contra LA ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA 
 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-00988-00 
 

Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda 
cumple con los requisitos legales, el despacho DISPONE: 

 
1. ADMITIR la presente demanda instaurada por LEIDY VANESSA DIAZ 

CESPEDES identificada con cédula de ciudadanía No.53.115.894 en contra de 
LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA identificada con NIT. 
860.524.654-6. 

 

2. A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario conforme el 
artículo 392 del Código General del Proceso. 

 
3. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término 
de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda (Art. 391, 
inc. 4° ídem). 

 
4. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del C.G. del P. 
 

5. Previamente a decidir sobre la medida cautelar solicitada, préstese 
caución por la suma de $7’000.000,oo (numeral 2°, artículo 590 del C.G.P.). 

 
 

6. Se reconoce personería al abogado ROYER ALBERTO PEÑARANDA 
MARTINEZ como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y forma 
del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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VERBAL DE LAURA DANIELA LOGREIRA AVILA Y ALBERTO RODRÍGUEZ 

MATAMOROS contra CASA MONASTERIO EVENTOS S.A.S. 
 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01044-00 
 

Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda 
cumple con los requisitos legales, el despacho DISPONE: 

 
 1. ADMITIR la presente demanda declarativa de resolución de 
contrato instaurada por LAURA DANIELA LOGREIRA AVILA identificada con 
cédula de ciudadanía No.1.020.809.784 Y ALBERTO RODRÍGUEZ 

MATAMOROS identificado con cédula de ciudadanía No.80.817.721 en 
contra de CASA MONASTERIO EVENTOS S.A.S. identificada con NIT. 
900.569.051-3 
 
 2.A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario conforme 
el artículo 392 del Código General del Proceso. 

 
 3.Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda 
(Art. 391, inc. 4° ídem). 

 
 4. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del C.G. del P. 

 

5. Previamente a decidir sobre la medida cautelar solicitada, préstese 
caución por la suma de $4’000.000,oo (numeral 2°, artículo 590 del C.G.P.). 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
PERTENENCIA DE EDWAR MAURICIO RODRIGUEZ DIAZ contra JOSEFINA 

ROJAS CACERES 
 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01052-00 

 
 Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda 
cumple con los requisitos legales, el despacho DISPONE: 
 
 1. ADMITIR la presente demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por EDWAR 
MAURICIO RODRIGUEZ DIAZ contra JOSEFINA ROJAS CACERES y PERSONAS 
INDETERMINADAS 
 
 2. A la demanda désele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO (artículo 
390 y s.s. del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el artículo 375 de la misma obra. 
 
 3. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el artículo 
8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de diez 
(10) días a partir de su notificación para contestar la demanda (Art. 391, inc. 4° ídem). 
 
 4. Se ordena emplazar a las personas que se crean con derechos respecto 
del inmueble a usucapir, de conformidad con lo establecido en el numeral 7° del 
artículo 375 y los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso. Secretaría 
proceda conforme lo ordenado en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 
 
 5. Por Secretaría Infórmese la existencia del proceso a la Superintendencia 
de Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras, Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, al Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, de acuerdo a lo ordenado en el inciso 2º del Numeral 6 del Artículo 
375 de Código General del Proceso.  

 
 6. El demandante deberá instalar un aviso en un lugar visible a la entrada 
del inmueble que contenga los siguientes datos: a) La denominación del juzgado que 
adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) El nombre del demandado; d) 
El número de radicación del proceso; e) La indicación de que se trata de un proceso 
de pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos 
sobre el inmueble, para que concurran al proceso; y g) La identificación del predio.  
 
 Además, el Aviso debe cumplir las demás especificaciones establecidas en 
el artículo 375 num. 7 del CGP 
 
 Instalado el referido aviso, el demandante deberá aportar fotografías del 
inmueble en las que se observe el contenido del mismo. Se advierte que el aviso 
debe permanecer instalado por lo menos hasta la audiencia de instrucción y 
juzgamiento. 
 
  7. Acreditado lo anterior, Por secretaría, súrtase la inclusión del contenido de 
la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia del Consejo 
Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán 
contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después 
tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. 
 



 8. Se ordena la inscripción de la presente demanda, en el certificado de 
libertad y tradición del bien inmueble objeto de pertenencia, identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria Nro.50S-40429824, conforme el inciso primero del numeral 
6 del artículo 375 ibídem. Por secretaría ofíciese a la Oficina de Instrumentos 
Públicos correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 

SUCESION DE LISIMACO PRIETO GUTIERREZ. 
 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01348-00 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que no se 

dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se subsanó la demanda en los 
términos solicitados en el auto de fecha 20 de junio de 2023, de conformidad con 
el inciso 4°, artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 
 

1.- RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 
 

2.- DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
  
 NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
SUCESION DE FÉLIX SAUL BERMÚDEZ RAMÍREZ. 

 
Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01446-00 

 

Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda 
cumple con los requisitos legales, el despacho DISPONE: 
 
 1. Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión intestada del 
causante FELIX SAUL BERMUDEZ RAMÍREZ (Q.E.P.D.). 
 
 2.  Reconocer a la señora DOLLY CECILIA BERMUDEZ RAMÍREZ 
como heredera del causante, en calidad de hermana. 
 
 3. Decretar el emplazamiento de las siguientes personas: BLANCA 
MARINA BERMÚDEZ RAMÍREZ, PEDRO GILBERTO BERMÚDEZ RAMÍREZ, los 
herederos indeterminados de ROSALBA BERMÚDEZ RAMÍREZ, (Q.E.P.D.),  
herederos indeterminados de REINELDA BERMÚDEZ RAMÍREZ (Q.E.P.D.), 
herederos indeterminados de ANA OLIVA BERMÚDEZ RAMÍREZ, (Q.E.P.D.), 
herederos indeterminados de DANIEL BERMÚDEZ RAMÍREZ, (Q.E.P.D.), y demás 
personas que se crean con derecho a intervenir en el presente asunto en la forma 
prevista en el artículo 108 del Código General del Proceso (art. 490 ejusdem) y el 
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 4. Ordenar que por secretaría se realice la inclusión de este asunto en el 
Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión (parágrafo 1° del artículo 490 
del C.G.P.). 
 
 5. Obsérvese en oportunidad que la heredera DOLLY CECILIA 
BERMUDEZ RAMÍREZ aceptó con beneficio de inventario la herencia. 
 
 6. Oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN, para 
los efectos del artículo 844 del Estatuto Tributario, informando la clase de proceso, 
iniciación, nombre del causante y el avalúo de los bienes Relictos. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 

EJECUTIVO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD CELTAS LTDA, contra ECOPHARM 
BIOSCIENCES S.A.S 

 
Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01474-00 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que no se 

dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se subsanó la demanda en los 
términos solicitados en el auto de fecha 20 de junio de 2023, de conformidad con 
el inciso 4°, artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 
 

1.- RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 
 

2.- DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 
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PERTENENCIA DE JAIME ANDRÉS CARVAJAL PULIDO contra PABLO  
CIFUENTES. 

 
Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01476-00 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que no se 

dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se subsanó la demanda en los 
términos solicitados en el auto de fecha 20 de junio de 2023, de conformidad con 
el inciso 4°, artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 
 

1.- RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 
 

2.- DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
  
 NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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EJECUTIVO de AECSA S.A. contra YONI ALEXANDER GARCIA JARAMILLO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01477-00 

 
Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda 

cumple con los requisitos legales y el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
el Despacho DISPONE:  

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de YONI 
ALEXANDER GARCIA JARAMILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.193.529.404, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 
de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $31.798.261.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130158009614555421. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día en que se hizo exigible -19 de octubre de 2022- y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el 
artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 5. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 16 de diciembre de 2022, requirió 
a la parte actora para que allegara el original del título valor base de ejecución, 
so pena de negar el mandamiento de pago por falta de título1, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago.      

                                                
1 Pdf 08.AutoRequiere – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
  

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE NOVOTECHNO DE COLOMBIA S.A.S. contra 1881 

ENTERTAINMENT S.A.S. 

 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01478-00 

 
Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda cumple 

con los requisitos legales y el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a 

favor de    NOVOTECHNO DE COLOMBIA S.A.S., identificado con NIT.900.443.000-
6, en contra de 1881 ENTERTAINMENT S.A.S. identificado con NIT. 901.098.256-8, 
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción –
Certificación Expedida por el presidente del Tribunal de Arbitramento del Centro de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Medellín 

 
a) Por la suma de $15’501.000,00, por concepto de saldo de capital contenido en 

la Certificación Expedida por el Tribunal de Arbitramiento del Centro de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Medellín. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 
el dia que se hizo exigible -03 de agosto de 2022- y hasta que se haga efectivo                         el 
pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el 
artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 

 
4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 292 

y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el artículo 8° y 
s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 
días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 431 C.G.P.) o de diez (10) 
días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 

 

 5. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 16 de diciembre de 2022, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título ejecutivo base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título, no lo es menos que, esta 
sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que la Ley 
2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se presenten a 
través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como anexo de la 
misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su exhibición original 
cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre en esta etapa procesal, 
razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la presentación del original, so pena 
de dar denegar la orden de pago. 

 
 Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 
impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga 
relación con el proceso…”, en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem. 

 
 Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el requerimiento 
efectuado por el juzgado mediante auto del 16 de diciembre de 2022, en el sentido de 
allegar el original del título ejecutivo 



 
 6.Se reconoce personería a la sociedad DUQUE PÉREZ & ECHAVARRÍA 
S.A.S como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y forma del poder 
conferido, quien actúa a través del abogado ALEJANDRO ECHAVARRÍA DAPENA. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 

EJECUTIVO DE MIBANCO S.A. contra DIANA MARCELA MURCIA ACOSTA Y  

HECTOR ENRIQUE CANO MUNOZ 

 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01482-00 

 
 Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda 
cumple con los requisitos legales y el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor 
de lo dispuesto en los artículos 422, 430 y 432 del Código General del Proceso, el 
Despacho DISPONE: 
 
 1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 
cuantía a favor de MI BANCO S.A. identificado con NIT 860.025.971-5, en contra 
de DIANA MARCELA MURCIA ACOSTA identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No.53.011.358 y HECTOR ENRIQUE CANO MUÑÓZ identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 80.007.482., por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 
título base de la acción -pagaré: 
 

a) Por la suma de $21’185.643.oo, por concepto de saldo de capital contenido  
en el pagaré No. 1104140. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital del literal a), liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la presentación de la demanda-25 de octubre de 2022- y hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 

 
5. Se reconoce personería al abogado JOSE ALVARO MORA ROMERO 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y forma del poder 
conferido. 

 
NOTIFIQUESE (2), 
 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 

EJECUTIVO DE BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL contra JUAN PABLO  
GUTIERREZ ARANGO. 

 
Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01488-00 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que no se 

dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se subsanó la demanda en los 
términos solicitados en el auto de fecha 20 de junio de 2023, de conformidad con 
el inciso 4°, artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 
 

1.- RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 
 

2.- DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
VERBAL SUMARIO DE JORGE ALFREDO RIOS SAENZ contra AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. 
 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01500-00 
 

Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda 
cumple con los requisitos legales, el despacho DISPONE: 

 
1. ADMITIR la presente demanda declarativa de cumplimiento contractual 

(póliza de seguro) instaurada por JORGE ALFREDO RIOS SAENZ identificado con 
cédula de ciudadanía No.79.269.212 en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., 

identificada con NIT. 860.002.184-6. 
 

2.A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario conforme al 
artículo 392 del Código General del Proceso. 

 
3.Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 

301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el artículo 8 y s.s., 
de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a 
partir de su notificación para contestar la demanda (Art. 391, inc. 4° ídem). 

 
4. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del C.G. del P. 
 

5. Previamente a decidir sobre la medida cautelar solicitada, préstese caución 
por la suma de $1’600.000,oo (numeral 2°, artículo 590 del C.G.P.). 

 

6. Se reconoce personería jurídica al abogado JAIR BURBANO SANDOVAL, 
en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 
descritos en el mandato allegado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONES SC contra ALBA MARINA HINCAPIE OCHOA 

 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01512-00 

 

Revisada la actuación se observa que la parte actora no dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2.1 del auto inadmisorio de la 

demanda, toda vez que no se aportó constancia que el poder haya sido otorgado 

a través de mensaje de datos enviado desde el buzón electrónico de la sociedad 

demandante, esto de conformidad con las previsiones del artículo 5° de la Ley 

2213 de 2022.  

 

Aunque la abogada afirmó que “dentro de los anexos de la demanda en línea 

se encuentra el poder especial para llevar a cabo la acción que cumple con las exigencias 

del artículo 74 del C.G. del P., debido a que cuenta con presentación personal”, al 

revisar el poder nuevamente, no se advierte la presentación personal enunciada. 

 

Por consiguiente, no se cumplió lo requerido en providencia del 13 de 

junio de 2023, y de conformidad con el inciso 4º, artículo 90 del Código General 

del Proceso, al no subsanarse en debida forma la demanda, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 

2.- DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

EJECUTIVO de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF cuyo vocero es  

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A contra JOSE MANUEL GONZALEZ  

SALGADO  

 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01522-00 

 
Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda cumple 

con los requisitos legales y el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho 
DISPONE: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a 

favor de PATRIMINIO AUTONOMO FAFP/CANREF a través de su vocera 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA, identificado con NIT 900.531.292-7, en contra 
de JOSE MANUEL GONZALEZ SALGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.313.338, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción 
-pagaré: 

 
a) Por la suma de $16’944.388,00, por concepto de saldo de capital contenido en 

el pagaré base de recaudo. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 
el fecha de la presentación de la demanda -02 de noviembre de 2022- y hasta 
que se haga efectivo                         el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el 
artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 

 
4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 292 

y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el artículo 8° y 
s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 
días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 431 C.G.P.) o de diez (10) 
días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 

 
5. Teniendo en cuenta que en el expediente reposa constancia de entrega del 

título ejecutivo original al Juzgado remitente de este proceso, Por secretaría, OFICIESE 
al Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, para que 
entregue a este juzgado el referido título valor, en forma inmediata. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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Juez Municipal
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División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e38b1c0030380b2ff31c771e719af55b3dfe628175df51a7772af377ce90a29

Documento generado en 18/08/2023 01:42:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO DE CREDIVALORES S.A. contra EMILSEN BULLA HERNANDEZ 

 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01658-00 

 
Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda 

cumple con los requisitos legales y el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 430 y 468 del Código General del 
Proceso, el Despacho DISPONE: 

 
 1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 
cuantía a favor de CREDIVALORES. S.A identificado con NIT 805.025.964-3, en 
contra de  EMILSEN BULLA HERNANDEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 28.588.737, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 
acción -pagaré: 
 

a) Por la suma de $6.276.557.oo, por concepto de saldo de capital contenido 
en el pagaré No.00000080000013139. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (06/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

c) Por la suma de $2’794.090,oo, por concepto de intereses remuneratorios 
contenidos en el pagaré No.00000080000013139. 

 
 2.  Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

 3.  A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 4.  Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término 
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 431 C.G.P.) 
o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 
 

 5. Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a la 
parte actora para que allegara el original del título ejecutivo base de ejecución, so 
pena de negar el mandamiento de pago por falta de título, no lo es menos que, esta 
sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que la Ley 
2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se presenten a 
través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como anexo de la 
misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su exhibición original 
cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre en esta etapa 
procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la presentación del 
original, so pena de dar denegar la orden de pago. 
 

 Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del 
Proceso, impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para 
conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de 
datos que tenga relación con el proceso…”, en concordancia con lo previsto en 
el artículo 245 ídem. 

 
 Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el requerimiento 



efectuado por el juzgado mediante auto del 25 de enero de 2023, en el sentido de 
allegar el original del título ejecutivo 
 
 6.Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, 
como apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos del poder 
conferido 

 

NOTIFIQUESE(2), 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA S.A. contra INGRID JOHANNA ESPELETA 

CADENA. 
 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01680-00 
 

Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda 
cumple con los requisitos legales y el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
el Despacho DISPONE: 

 
1.  Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT 890.903.938-8, en contra 
de INGRID JOHANNA ESPELETA CADENA., identificado con cédula de 
ciudadanía No.1.098.774.690., por las siguientes sumas de dinero contenidas en 
el título base de la acción-pagaré: 

 
a) Por la suma de $17’388.126,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré  No. 85768932 . 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día 19 de agosto de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago 
total de la obligación. 
 

 2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 
 5. Teniendo en cuenta que en el expediente reposa constancia de entrega 
del título ejecutivo original al Juzgado remitente de este proceso, Por secretaría, 
OFICIESE al Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, para que entregue a este juzgado el referido título valor, en forma 
inmediata. 
 

NOTIFIQUESE (2), 
 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
  

EJECUTIVO de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de BANCO 
DAVIVIENDA S.A contra EDUARDO LUIS POLO VALENCIA 

 
Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01690-00 

 

Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda cumple 
con los requisitos legales y el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho 
DISPONE: 
 
 1.  Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a 

favor de AECSA S.A. identificado con NIT 830.059.718-5, como endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A, en contra de EDUARDO LUIS POLO 

VALENCIA identificado con cédula de ciudadanía No.1.081.797.805, por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 

a) Por la suma de $6’223.277,oo, por concepto de saldo de capital contenido 
en el pagaré No.6978701. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (12 de diciembre de 
2022) y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 

 
4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 

 

 5.Si bien es cierto, el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., mediante auto adiado 25 de enero de 2023, requirió a 
la parte actora para que allegara el original del título ejecutivo base de ejecución, 
so pena de negar el mandamiento de pago por falta de título, no lo es menos que, 
esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta que 
la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar denegar la orden de pago. 



 
 Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del 
Proceso, impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para 
conservar en su poder las pruebas y la información contenida en mensajes de 
datos que tenga relación con el proceso…”, en concordancia con lo previsto en 
el artículo 245 ídem. 

 
 Lo anterior, no exime a la parte demandante, de cumplir el 
requerimiento efectuado por el juzgado mediante auto del 25 de enero de 2023, 
en el sentido de allegar el original del título ejecutivo. 
 
NOTIFIQUESE (2), 

 
 
 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 

EJECUTIVO DE EDUARD ALEXIS LEQUIZAMÓN MARTÍNEZ contra MONICA 
MARCELA RODRÍGUEZ CETINA 

 
Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01694-00 

 

Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda cumple 
con los requisitos legales y el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho 
DISPONE: 
 
 1.  Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a 

favor de EDUARD ALEXIS LEQUIZAMÓN MARTÍNEZ., identificado con cédula de 

ciudadanía No.7.335.491, en contra de MONICA MARCELA RODRÍGUEZ CETINA 

identificada con cédula de ciudadanía No.52.441.149, por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el título base de la acción –letra de cambio: 

 

a) Por la suma de $1’000.000,oo, por concepto de saldo de capital contenido 
en la letra de cambio 001. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día que se hizo exigible la obligación-11 de diciembre de 2020- y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 

 

4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 

 

5. Teniendo en cuenta que en el expediente reposa constancia de entrega 
del título ejecutivo original al Juzgado remitente de este proceso, Por secretaría, 
OFICIESE al Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, para que entregue a este juzgado el referido título valor, en forma 
inmediata. 

 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra FARLEIDYS MARCELA TORRES GÓMEZ.  

   

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01695-00 

 
Atendiendo lo solicitado vía correo electrónico el 19 de julio de 20231, por 

la profesional del derecho que presentó la demanda y toda vez que ésta no se 
ha notificado a la parte demandada, ni se han practicado las medidas cautelares 
decretadas según manifestación de la accionante, con fundamento en lo previsto 
en el artículo 92 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  
 
2. ORDENAR la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 
3. Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

                                                
1 Pdf 006SolRetiroDemanda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO DE CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. contra AMAIRA 

CATALINA ALEGRIA NARVAEZ 

 

Expediente No. 11001-41-890-22-2022-01702-00 

 

Cumplido con lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda 

cumple con los requisitos legales y el(os)título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor 

de lo dispuesto en los artículos 422,430 y 424 del Código General del Proceso, el 

Despacho DISPONE: 

 

1.Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a 

favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A., identificado con NIT 

805.025.964-3, en contra de AMAIRA CATALINA ALEGRIA NARVAEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía Nro.36.756.336, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 

a) Por la suma de $5’575.047,oo, por concepto de saldo de capital contenido en el 

pagaré No. 503500000000709. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 

legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 05 de 

noviembre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el 

artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 

 

4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 292 

y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el artículo 8° 

y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco 

(5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 431 C.G.P.) o de 

diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibidem). 

 

5. Por Secretaría OFICIESE a la entidad CREDIPROGRESO, informando 

sobre la presente la ejecución del Pagaré No. 503500000000709 que fue endosado  

en propiedad a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A por la 

autorizada ALEXANDRA MARTINEZ ARIZA. 

 

6. Teniendo en cuenta que en el expediente reposa constancia de entrega del 

título ejecutivo original al Juzgado remitente de este proceso, Por secretaría, 

OFICIESE al Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

para que entregue a este juzgado el referido título valor, en forma inmediata. 

 

NOTIFIQUESE(2), 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA7 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACION 

contra LUIS RAMON OSORIO ROA 

  

  Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01756-00 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se 
subsanó la demanda en los términos solicitados en el auto de fecha 10 de julio 
de 2023, de conformidad con el inciso 4°, artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 

 
1. RECHAZA la demanda, por lo expuesto. 
 
2. DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
 
3. Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA7 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AGRUPACION DE VIVIENDA MOLINOS DEL MILENIO - 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra JAVIER HERNAN MARQUEZ QUEVEDO 

  

  Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01762-00 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se 
subsanó la demanda en los términos solicitados en el auto de fecha 10 de julio 
de 2023, de conformidad con el inciso 4°, artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 

 
1. RECHAZA la demanda, por lo expuesto. 
 
2. DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
 
3. Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA7 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra CARLOS ARNOLDO VALDEBLANQUEZ  

MORALES  

  

  Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01766-00 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se 
subsanó la demanda en los términos solicitados en el auto de fecha 10 de julio 
de 2023, de conformidad con el inciso 4°, artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 

 
1. RECHAZA la demanda, por lo expuesto. 
 
2. DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
 
3. Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA7 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACION 

contra LEONARDO ANDRES PEÑA CANO  

   

Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01770-00 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se 
subsanó la demanda en los términos solicitados en el auto de fecha 10 de julio 
de 2023, de conformidad con el inciso 4°, artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 

 
1. RECHAZA la demanda, por lo expuesto. 
 
2. DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
 
3. Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra LUIS FELIPE ALVARADO ORTIZ 

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00331-00 

 
 Sería del caso proveer sobre la calificación del asunto de la referencia, si 
no fuera porque se advierte que la competencia en virtud del factor territorial, 
corresponde a otro despacho judicial. 

 
Al respecto, el numeral 3º, artículo 28 del Código General del Proceso, 

determinó que en procesos originados en un negocio jurídico o que se involucren 
títulos ejecutivos, también sería competente el juez del lugar de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones. 

 
En el sub-lite, se advierte que el cumplimiento de la obligación objeto de 

recaudo, es en la ciudad de Chiquinquirá, optando la demandante por presentar 
la demanda en el domicilio del demandado, el que se ubica en la localidad de 
Engativá de esta ciudad, es decir, en la Calle 77 # 99B – 45, por lo que el 
conocimiento de la controversia aquí planteada corresponde al Juzgado Civil 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esa localidad. 
Máxime, cuando se advierte que la parte accionante dirigió la demanda para 
conocimiento del “JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ - LOCALIDAD ENGATIVÁ (REPARTO)” 
 
Lo anterior, al amparo del Acuerdo PSAA14- 10078 del 14 de enero  de 

2014, que en virtud de lo dispuesto en los arts. 11 par.1 y 22 de la ley 270 de 
1996, modificada en la ley 1285 de 2009, estableció las reglas de reparto y el 
ámbito de competencia de los juzgados de pequeñas causas y competencia 
múltiple, determinando que a los juzgados de pequeñas causas ubicados en las 
localidades o comunas, les serán repartidos, entre otros: “…Los procesos en los 

cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar 

de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple….” (art.2 num.1 Acuerdo PSAA14-10074 de 2014) 
 
Sumado a lo anterior, en el artículo 8º del Acuerdo PCSJA18-11068, 

emanado por el Consejo Superior de la Judicatura, se ordenó que a partir del 1º 
de agosto de 2018, los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
“solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a 

todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 

territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

(subrayado para resaltar) 

 
Así las cosas, se deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión inmediata al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la localidad de Engativá (reparto), para lo de su cargo. 



 
 

 

 
De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR por competencia la presente demanda, al Juzgado 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad de Engativá 
(reparto), de acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría y previa las constancias pertinentes remítase 

el expediente al Juzgado descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la localidad de Suba (reparto), por conducto de la Oficina de Apoyo 

Judicial -reparto-. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. contra RAUL ARTURO RODRÍGUEZ 

RAMÍREZ. 

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00333-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so pena de rechazo: 

 
1. Aporte en formato PDF legible el pagaré o título base de la acción, en el que 

se visualice la firma del deudor (física o electrónica), así como los requisitos señalados 
en el artículo 709 del Código de Comercio, pues en el adosado no se observan los 
mismos (Art. 422 del C.G.P.).    

 
2. Efectúe manifestación bajo la gravedad de juramento de poseer actualmente 

el original del título(s) ejecutivo(s) base de recaudo y de obligarse a guardarlo(s), 
conservarlo(s) y custodiarlo(s) (si estos son físicos), en procura de garantizar al 
deudor(a) su no circulación y su no ejecución judicial en más de una oportunidad con 
ese mismo(s) instrumento(s). Si el título(s) valor(s) es electrónico(s), manifestar bajo 
la gravedad de juramento, que se abstendrá de usarlo(s) como título ejecutivo en una 
actuación judicial distinta a la presente (Art. 245 del C.G.P., en concordancia con el 
art. 78, núm. 12 ídem). 

 
3. Informe la ciudad a la que pertenece a dirección física donde el demandado 

recibe notificación personal (Art. 82-10 del C.G.P.).  
 
4. Realice la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 en relación con el demandado, allegando las evidencias correspondientes. 
 
Se reconoce personería al abogado ALIRIO CIFUENTES RIVERA, como 

apoderado judicial de la demandante, quien funge como representante legal suplente 
de la sociedad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACION 

contra MARIA NANCY TAFUR TAFUR 

  

  Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01784-00 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se 
subsanó la demanda en los términos solicitados en el auto de fecha 10 de julio 
de 2023, de conformidad con el inciso 4°, artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 

 
1. RECHAZA la demanda, por lo expuesto. 
 
2. DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
 
3. Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra SONIA ISABEL ROJAS BALLEN 

  

  Expediente No. 11001-41-89-022-2022-01788-00 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se 
subsanó la demanda en los términos solicitados en el auto de fecha 10 de julio 
de 2023, de conformidad con el inciso 4°, artículo 90 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 

 
1. RECHAZA la demanda, por lo expuesto. 
 
2. DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
 
3. Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SUMINISTROS E IMPRESOS S.A.S. contra PROVEPAC SAS y OTROS. 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2023-00078-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so pena de 
rechazo: 

 
 2.1. Efectúe manifestación bajo la gravedad de juramento de poseer 

actualmente el original del título(s) ejecutivo(s) base de recaudo y de obligarse a 
guardarlo(s), conservarlo(s) y custodiarlo(s) (si estos son físicos), en procura de 
garantizar al deudor(a) su no circulación y su no ejecución judicial en más de una 
oportunidad con ese mismo(s) instrumento(s). Si el título(s) valor(s) es electrónico(s), 
manifestar bajo la gravedad de juramento, que se abstendrá de usarlo(s) como título 
ejecutivo en una actuación judicial distinta a la presente (Art. 245 del C.G.P., en 
concordancia con el art. 78, núm. 12 ídem). 

 
3. Se reconoce personería al abogado RICARDO MENESES SANTAMARÍA, 

como endosatario en procuración de la demandante en la forma y términos del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra JONNIER OSORIO AGUIRRE 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2023-00079-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de BANCO 
DAVIVIENDA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de JONNIER 
OSORIO AGUIRRE identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1’053.861.621, 
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -
pagaré: 

 
a) Por la suma de $6’216.664.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 8762009. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (19/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 



 
 

 

artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de BANCO BBVA contra 

JESÚS EMILIO ORTIZ KLINGER 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2023-00080-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Aporte poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar la 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, consignando 
la dirección de correo electrónico de la apoderada, el cual deberá coincidir 
íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados –SIRNA y 
acompañando el mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder adosado y que fue remitido 

mediante mensaje de datos, no fue otorgado para demandar al acá ejecutado.  
 
2.2. Aclare en la parte introductoria de la demanda quién funge como 

representante legal de la sociedad demandante, toda vez que se dice que es la misma 
abogada que presenta la demanda, sin embargo, del certificado de existencia y 
representación aportado no se desprende dicha calidad.  

 
2.3. Indique el número de identificación de la representante legal de la sociedad 

actora (Art. 82-2 del C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de EDIFICIO RINCÓN DEL PARQUE PROPIEDAD HORIZONTAL contra 

ISABEL CRISTINA JANNE URICOECHEA 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2023-00081-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so pena de 
rechazo: 

 
2.1. Allegue la certificación expedida por la administradora de la copropiedad 

demandante, en la que se señale el nombre completo de la demandada, pues en la 
adosada no se indican los apellidos (Art. 48, l.675/01).   

 
2.2. Precise las pretensiones, teniendo en cuenta que cada una de las cuotas 

que son objeto de cobro, dan lugar a pretensiones separadas, además, señalando 
desde y hasta cuando se solicitan réditos moratorios respecto de cada cuota (Art. 82-
4 ídem). 

 
2.3. Indique la dirección física donde la apoderada judicial de la demandante 

recibe notificación personal (Art. 82-10 del C.G.P.). 
 
2.4. Realice la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 en relación con la demandada, allegando las evidencias correspondientes. 
 
3. Se reconoce personería a la abogada JULIETH GARZÓN CASTIBLANCO, 

como apoderada judicial de la demandante en la forma y términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 

 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de BANCO BBVA 

contra MELISSA MARGARITA SUAREZ LAFAURIE 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2023-00082-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de BANCO 
BBVA, identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de MELISSA MARGARITA 
SUAREZ LAFAURIE identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 55.304.070, 
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -
pagaré: 

 
a) Por la suma de $38’866.620.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130223005000145087. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (19/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 



 
 

 

artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de BANCO BBVA 

contra JOSÉ TOMAS TORRES LONDOÑO 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2023-00083-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de BANCO BBVA, 
identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de JOSÉ TOMAS TORRES 
LONDOÑO identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 3.673.520, por las 
siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $10’731.297.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130158009606504104. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (19/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 



 
 

 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. como endosatario del BANCO BBVA contra FERLEY 

PABON VILLARREAL 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2023-00084-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A. como endosatario de propiedad de BANCO 
BBVA, identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de FERLEY PABON 
VILLARREAL identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 13.874.701, por las 
siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $16’304.543.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130287009600126288. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (19/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 



 
 

 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A.  como endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A contra SAÚL ANDRÉS CASTRO JIMÉNEZ  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2023-00085-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A.con NIT 830.059.718-5, como endosataria del 
Banco Davivienda S.A., en contra de SAÚL ANDRÉS CASTRO JIMÉNEZ 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 71.791.245, por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $6’587.119.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 7205154. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (19/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 



 
 

 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de BANCO BBVA 

contra MARTHA CECILIA VERGARA DE URZOLA   

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2023-00086-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, como 
endosataria del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. - BBVA, en 
contra de MARTHA CECILIA VERGARA DE URZOLA identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 64.548.362, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 
el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $13’670.040.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130826009600228819. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (19/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 



 
 

 

artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a1e03295df298641c02282deb08474731be9218d7b7f46b76c9c9e502a0daef

Documento generado en 18/08/2023 01:42:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra MILTON JAVIER CETINA ROSAS 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2023-00087-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, como 
endosataria del Banco Davivienda S.A., en contra de MILTON JAVIER CETINA 
ROSAS identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.093.764.687, por las 
siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $7’590.218.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 7272952. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (19/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 



 
 

 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 

 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL RECODO DE SAN FELIPE PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra CARLOS ANDRES VARGAS CUEVAS  

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2023-00088-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Aporte poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar la 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, consignando 
la dirección de correo electrónico de la apoderada, el cual deberá coincidir 
íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados –SIRNA y 
acompañando el mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato. 

 
2.2. Allegue el certificado de tradición anunciado como prueba documental en 

el ítem “pruebas”, pues, aunque se anuncia no fue adosado.  
 
2.3. En relación con la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, informe como obtuvo la dirección electrónica del demandado y 
allegue las evidencias correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra HILIA TAPIA DE CASANOVA 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2023-00089-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de abril de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Aporte poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar la 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, consignando 
la dirección de correo electrónico de la apoderada, el cual deberá coincidir 
íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados –SIRNA y 
acompañando el mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder adosado y que fue remitido 

mediante mensaje de datos, no fue otorgado para demandar a la acá ejecutada.  
 
2.2. Aclare en la parte introductoria de la demanda quién funge como 

representante legal de la sociedad demandante, toda vez que se dice que es la misma 
abogada que presenta la demanda, sin embargo, del certificado de existencia y 
representación aportado no se desprende dicha calidad.  

 
2.3. Indique el número de identificación de la representante legal de la sociedad 

actora (Art. 82-2 del C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:



Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. como endosatario en propiedad de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra LELIS LEANDRA MADROÑERO PEREZ 

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2023-00090-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 
abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 

cuantía a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, como 
endosataria del Banco Davivienda S.A., en contra de LELIS LEANDRA 
MADROÑERO PEREZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 24.675.910, 
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -
pagaré: 

 
a) Por la suma de $15’369.614.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 6020922. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (19/12/2022) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 



 
 

 

artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 3. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL (cuya vocera es 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) contra de JOSE GABRIEL 

VELASQUEZ MORERA   

 

Expediente No. 11001-41-89-022-2023-00122-00 

 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 

entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 

esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-39 del 26 de 

abril de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 

que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 

 a. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue 

remitida a este despacho judicial por parte del Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 

 b. RECONOCER personería a OPERATION LEGAL LATAM SAS “OLL” 

como apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y términos 

del poder allegado, quien actuará a través de la abogada KAREN VANESSA 

PARRA DIAZ.1 (art. 75 CGP) 

 

 Por ende, se tiene por terminado el poder inicialmente otorgado a la 

abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, quien suscribió la demanda 

(art. 76 CGP). 

 

 c. Atendiendo lo solicitado vía correo electrónico el 14 de julio de 2023, 

por la apoderada de la parte demandante, toda vez que la presente demanda aún 

no se encuentra admitida, es inviable terminar el proceso; sin embargo, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., el despacho RESUELVE: 

 

1. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

 

2. ORDENAR la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

3. Por secretaría, déjense las constancias de rigor. 

 

4. Aceptar la renuncia presentada por OPERATION LEGAL LATAM SAS 

“OLL”, a través de la abogada KAREN VANESSA PARRA DIAZ, al poder que le 

había conferido SYSTEMGROUP SAS como apoderada general de FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC 

                                                           
1 PDF 06.CorreoAportaPoder 



ADAMANTINE NPL (art. 76 CGP), remitido mediante correo electrónico recibido el 

28 de julio de 2023.2 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

                                                           
2 PDF 11RenunciaPoder 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de GLORIA ELSY GÓMEZ GIRALDO contra AMPARO GÓMEZ 

GÓMEZ 

 
Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00244-00 

 

 Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda 
cumple con los requisitos legales y el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor 
de lo dispuesto en los artículos 422, 430 y 432 del Código General del Proceso, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía  

a favor de GLORIA ELSY GÓMEZ GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía 

No.24.369.211, en contra de AMPARO GÓMEZ GÓMEZ, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 43.455.915, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

título base de la  acción –letra de cambio : 

 

a) Por la suma de $6’000.000,00, por concepto de saldo de capital 
contenido en la letra de cambio 001. 

 
b) Por el valor de los intereses de plazo liquidados al 1% desde el 12 de 

julio de 2022 hasta el 11 de enero de 2023 pactados en la letra de 
cambio 001.  

 
c) Por los intereses moratorios sobre el capital del literal a), liquidados a 

la tasa máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde el día en que se hizo exigible -13 de enero de 2023 
- hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 
 3.A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado 
en el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 

 
 4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en 



el artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 
AJYP 
 

NOTIFIQUESE (2), 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMIREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 

EJECUTIVO de DARIO ALEJANDRO SEGURA VARGAS contra CARLOS  
HERNÁN FERNÁNDEZ DE SOTO ARIAS 

 

Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00254-00 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que no se 
dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se subsanó la demanda en los 
términos ordenados en el auto de fecha 31 de julio de 2023, de conformidad con 
el inciso 4°, artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 
 

1.- RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 
 

2.- DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 

EJECUTIVO de ANA BLANCA LÓPEZ PEÑA contra ARMANDO VANEGAS.  
 

Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00263-00 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que no se 
dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se subsanó la demanda en los 
términos ordenados en el auto de fecha 31 de julio de 2023, de conformidad con 
el inciso 4°, artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 
 

1.- RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 
 

2.- DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 

VERBAL (PAGO POR CONSIGNACION) de JESUS ARMANDO ORTIZ 
CARVAJAL contra RUBEN JARAMILLO  

 

Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00264-00 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que no se 
dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se subsanó la demanda en los 
términos ordenados en el auto de fecha 31 de julio de 2023, de conformidad con 
el inciso 4°, artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 
 

1.- RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 
 

2.- DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 

EJECUTIVO de COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN  
INTERVENCIÓN contra LEONARDO MANUEL PAEZ VEGA 

  
 

Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00270-00 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que no se 
dio cumplimiento al auto anterior, esto es, no se subsanó la demanda en los 
términos ordenados en el auto de fecha 31 de julio de 2023, de conformidad con 
el inciso 4°, artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado: RESUELVE. 
 

1.- RECHAZAR la demanda, por lo expuesto. 
 

2.- DEVOLVER los anexos y la demanda sin necesidad de desglose. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A. contra ERICA MOLINA 

CARRILLO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00327-00 

 
Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de BANCIEN S.A. Y/O BAN100 S.A., identificado con NIT 900.200.960-9, 
en contra de ERICA MOLINA CARRILLO identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.033.777.733, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 
el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $5’776.102,95.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 14302514. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el día en que se hizo exigible -13 de mayo de 2023- hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el 
artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 5. Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, 
como apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

“COOCREDIMED” contra ARNALDO AMIR GALVES CERA.  

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00329-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
1. Indique a qué departamento pertenece el municipio de Sabanalarga, en el 

que se encuentra ubicada la dirección física donde el demandado recibe notificación 
personal, si lo es en Atlántico, Antioquia o Casanare (Art. 82-10 del C.G.P.).  

 
2. Informe la dirección física y electrónica donde la demandante 

COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
“COOCREDIMED” recibe notificación personal (Art. 82-10 del C.G.P.).  

 
Se reconoce personería a CONSORCIO FINANCIERO COOPERATIVO 

“CONFINCOOP”, como apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido, por conducto de la abogada  STHEFANY DANIELA ALZATE 
MARTÍNEZ.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
MONITORIO DE ANGIE LORENA MENDOZA CASTILLO contra YEISON 

FERNEY PRIETO  

 

Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00370-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
 1. Adecue el escrito allegado al plenario de acuerdo a lo establecido en 
el Articulo 82 del Código General del Proceso, indicando lo siguiente:    
 

“1. La designación del juez a quien se dirija.  
 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 
mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número de 
identificación del demandante y de su representante y el de los demandados si 
se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será 
el número de identificación tributaria (NIT).  
 
3. El nombre del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 
 
4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.  
 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 
determinados, clasificados y numerados.  
 
6. La petición de las pruebas que se pretenda hacer valer, con indicación de los 
documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.  
 
7. El juramento estimatorio, cuando sea necesario.  
 
8. Los fundamentos de derecho.  
 
9. La cuantía del proceso, cuando su estimación sea necesaria para determinar 
la competencia o el trámite.  
 
10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 
llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales.  
 
11. Los demás que exija la ley.”  

 
AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. como endosatario del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra EDIER JOSE CANTILLO TORRES 

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00372-00 

 
Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

         
 1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA 
cuantía a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., identificado con 
NIT 900.595.549-9 como endosatario del BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra 
de EDIER JOSE CANTILLO TORRES identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.050.007.590, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 
de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $10’464.315.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 8099842. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (14/08/2023) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
 2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

 3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado 
en           el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término 
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 431 C.G.P.) 
o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 
 

5. Se reconoce personería al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN 
CASTRO, como apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO de HEREDEROS de HUMBERTO 

BALLESTEROS ARTEAGA, (Q.E.P.D) contra URIEL GONZALEZ OCAMPO, 

EMILDA DUARTE MEDINA y BERTA LIGIA RUIZ HERNÁNDEZ. 

 

Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00374-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
 1.Allegue el Registro Civil de Defunción del señor HUMBERTO 
BALLESTEROS ARTEAGA (Q.E.P.D) quien fungía como arrendador en el 
Contrato suscrito con los aquí demandados1.  
 
AJYP 

 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

                                                
1 Prueba del estado civil opera con régimen de tarifa legal. Sentencia SC5676-2018 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 

EJECUTIVO de  FONDO DE EMPLEADOS DE LOS SECTORES SOLIDARIO, 
FINANCIERO Y REAL DEL EJE  CAFETERO Y NORTE DEL VALLE “FESCOOP” 

contra JERMMY RICARDO CASTILLO SALAZAR 

 

Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00376-00 

 Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 430 

y 432 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

 1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a 

favor de FONDO DE EMPLEADOS DE LOS SECTORES SOLIDARIO, 

FINANCIERO Y REAL DEL EJE CAFETERO Y NORTE DEL VALLE “FESCOOP”,., 

identificado con NIT 801.003.456-4, en contra de JERMMY RICARDO CASTILLO 

SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.832.280, por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $690.000.oo, por concepto de saldo de capital contenido en 

el pagaré No.13415. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la presentación de la demanda (15 de agosto de 2023) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
 2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 
 3.A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado 
en el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 

 
 4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en 
el artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 



442 ibidem). 

 

 5. Se reconoce personería al abogado PAULO CÉSAR RODRÍGUEZ 

FRANCO, como apoderado judicial de la demandante, en la forma y 

términos del poder conferido. 

AJYP 
 

NOTIFIQUESE (2), 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMIREZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MARISOL 

PARRA ARIAS contra RAUL ACUÑA 

 
Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00378-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
1. Aclare por qué en la referencia del escrito de la demanda indica que es 

un proceso “ejecutivo singular” cuando en el acápite introductorio de la misma y 
en el poder conferido, se indica que el proceso es “EJECUTIVO HIPOTECARIO”. 

 
 En ese sentido, si lo que pretende es iniciar una demanda para la 
Efectividad de la Garantía Real, modifique los hechos y pretensiones de la 
demanda, ajustándola a lo establecido en el Articulo 468 del Código General del 
Proceso. 

 

2.  Aporte el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de 

garantía real, con fecha de expedición no superior a un mes, como prevé el inciso 

2º del Numeral 1 del Artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

3. Efectúe manifestación bajo la gravedad de juramento de poseer 

actualmente el original de los títulos ejecutivos base de recaudo y de obligarse a 

guardarlos, conservarlos y custodiarlos (si estos son físicos), en procura de 

garantizar a la deudora su no circulación y su no ejecución judicial en más de una 

oportunidad con esos mismos instrumentos. Si los títulos valores son electrónicos, 

manifestar bajo la gravedad de juramento, que se abstendrá de usarlos como título 

ejecutivo en una actuación judicial distinta a la presente (Art. 245 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 78, núm. 12 ídem). 

 

4. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10º, artículo 82 ídem, 
informe la ciudad a la que corresponden las direcciones físicas donde el abogado 
y el demandante recibe notificación personal. 

 
5. Indique en el acápite introductor el domicilio de la parte demandante 

como la parte demandada  (Art. 82-2 del C.G.P.). 
 

AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra ABRAHAN FUENTES RIVEROS 

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00335-00 

 
Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de BANCO DE BOGOTÁ, identificado con NIT 860.002.964-4, en contra 
de ABRAHAN FUENTES RIVEROS identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
79.699.452, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 
acción -pagaré: 

 
a) Por concepto de capital vencido de 10 cuotas contenidas en el pagaré 

No. 754367786, así:  

 

 CAPITAL CUOTA FECHA VENCIMIENTO 

1 $500.000,00 27/10/2022 

2 $500.000,00 27/11/2022 

3 $500.000,00 27/12/2022 

4 $500.000,00 27/01/2023 

5 $500.000,00 27/02/2023 

6 $500.000,00 27/03/2023 

7 $500.000,00 27/04/2023 

8 $500.000,00 27/05/2023 

9 $500.000,00 27/06/2023 

10 $500.000,00 27/07/2023 

 
b) Por concepto de intereses corrientes causados desde el 27 de octubre de 

2022 al 27 de julio de 2023, sin que excedan la tasa máxima certificada 
por la Superintendencia Financiera, así:   

 

 VALOR  VENCIMIENTO 

1 $569.216,44 27/10/2022 

2 $608.779,66 27/11/2022 

3 $597.708,58 27/12/2022 

4 $640.932,16 27/01/2023 

5 $661.000,85 27/02/2023 

6 $606.828,44 27/03/2023 

7 $685.074,78 27/04/2023 

8 $668.456,75 27/05/2023 

9 $560.893,12 27/06/2023 



 
 

 

10 $560.893,12 27/07/2023 

 
c) Por la suma de $23’000.000,00 por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 754367786. 
 

d) Por los intereses moratorios sobre las cuotas del literal a) desde el día 
siguiente al vencimiento de cada una de ellas, sin que excedan la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 

e) Por los intereses moratorios sobre el capital del literal c), liquidados a la 
tasa máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda (03/08/2023) 
y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
 2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 5. Se reconoce personería a la abogada ELIZABETH TORCOROMA 
SANTIAGO ARENAS, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y 
términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN LIQUIDACIÓN 

FORZOSA “COOCREDIMED contra FEDORA CECILIA MIRANDA OROZCO  

 
Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00336-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
1. Allegue el poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 de 

C.G. del P, en concordancia con el artículo 5º de la ley 2213 de la ley 2213 de 
20122, esto es consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, que 
debe coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados- 
SIRNA, toda vez que en el poder allegado por la apoderada de la parte 
demandante se enuncia un correo electrónico pero al revisar la base de datos 
SIRNA, ese correo no se encuentra registrado en dicha plataforma.  

 
 2. Aclare por qué pretender cobrar la obligación contenida en el pagaré 
43281, discriminando cuotas, cuando allí se pactó el pago de la obligación en una 
sola fecha (1º de abril de 2018) 
 
 3. Aclare por qué persigue el pago de intereses de plazo, cuando la fecha 
de creación del título ejecutivo y la fecha de vencimiento por la que se diligenció 
el pagaré, es la misma (1 de abril de 2018). (Artículo 82-4 del Código General del 
Proceso.).  

 

 4. Aporte documento que acredite la calidad de representante legal de 
quien suscribió como tal, en nombre de ELITE INTERNATIONAL EN 
LIQUIDACION JUDICIAL POR INTERVENCION, el endoso en propiedad a favor 
de COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
“COOCREDIMED” (Art. 84-2 del C.G.P.). 

AJYP 
 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra HECTOR JOSE ORTEGON AYURE. 

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00337-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so pena de rechazo: 

 
1. Precise en la pretensión 1.2. y en los hechos la fecha de vencimiento del 

pagaré base de ejecución, pues se dice que tiene como fecha única de vencimiento el 
17 de enero de 2023, empero, revisado el instrumento dicha data no se observa, por 
el contrario se visualiza como fecha de vencimiento el 01/06/2023.  

 
2. Aclare la pretensión 1.3. indicando desde y hasta qué fecha se solicitan los 

intereses corrientes (Art. 82-4 del C.G.P.).  
 
Se reconoce personería a la abogada JANNETHE ROCÍO GALAVÍS RAMÍREZ, 

como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c344087e40a413ef2161c61c1f932149beb58922e220b1b2c238453d4b2c287

Documento generado en 18/08/2023 01:42:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. contra LUIS ALEJANDRO 

TRIANA GARAVITO. 

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00339-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so pena de rechazo: 

 
1. Informe la ciudad a la que pertenece a dirección física donde el demandado 

recibe notificación personal (Art. 82-10 del C.G.P.).  
 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como 

apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido..  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

MONITORIO de CONSEJERÍA Y PORTERÍA CREEME LTDA. VS CENTRO 

COMERCIAL DE LA 59 PH. 

 

Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00340-00 

 

Revisada la demanda y sus anexos se advierten situaciones que generan su 

inadmisión. 

 

De un lado, se advierte que en la pretensión No. 4, se persigue el 

reconocimiento de la obligación para el pago de honorarios del abogado LUIS 

CARLOS CEPEDA CARVAJAL, la cual, no es acumulable con las demás 

impetradas, teniendo en cuenta que la obligación cuya declaración se persigue en 

el proceso monitorio, es a favor del demandante  CONSEJERIA Y PORTERIA 

CREEME LTDA, que  surge de un contrato de prestación de servicios 

profesionales celebrado entre ésta y la demandada PORTERIA CREEME LTDA 

vs CENTRO COMERCIAL DE LA 59 PH., en el cual no hizo parte el mencionado 

abogado.  

 

Por otro lado, se aprecia que la cláusula penal pactada en el contrato que sirve 

como prueba de la obligación, cuya declaración pretende el demandante, no se 

acordó con la posibilidad de exigir su cobro de manera conjunta con la obligación 

principal, como lo estipula el artículo 1594 del Código Civil que reza:  

 

“Artículo 1594: Antes de constituirse el deudor en mora, no puede el acreedor 

demandar a su arbitrio la obligación principal o la pena, sino solo la obligación principal; 

ni constituido el deudor en mora, puede el acreedor pedir a un tiempo el cumplimiento 

de la obligación principal y la pena, sino cualquiera de las dos cosas a su arbitrio; a 

menos que aparezca haberse estipulado la pena por el simple retardo, o a menos que se 

haya estipulado que por el pago de la pena no se entienda extinguida la obligación 

principal.” (negrillas y subrayado para resaltar) 

 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el juzgado INADMITE la demanda, para que en el término 

de cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so 

pena de rechazo: 

 

1.  Adecuar las pretensiones de la demanda, en el sentido de excluir la 

pretensión No.4 referente al pago de los honorarios del abogado.  

 

2. Modifique sus pretensiones, indicando si persigue el reconocimiento de la 

obligación principal por el valor de $27’6000.000 Mtce más sus intereses o, el valor 

de la pena tasado en $4’000.000 Mtce, de acuerdo a lo anotado anteriormente.  

 



3. Se reconoce personería al abogado a LUIS CARLOS CEPEDA CARVAJAL, 

como apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos del poder 

conferido. 

AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. contra OLGA CENELIA 

RODRIGUEZ CHACON. 

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00341-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so pena de rechazo: 

 
1. Informe la ciudad a la que pertenece a dirección física donde la demandada 

recibe notificación personal (Art. 82-10 del C.G.P.).  
 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como 

apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido..  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 

EJECUTIVO de DANIELA GARZON ALBARRACIN contra GENFREE YOVANA 

CASALLAS SANMIGUEL. 

 

Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00342-00 
 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
1. Adecúe todas las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que las 

mismas no cumplen los requisitos para su acumulación, previstos en el artículo 88 
del Código General del Proceso. 

 
Nótese que la primera pretensión, persigue la ejecución de una obligación de 

suscribir documento (la escritura pública que corrija la anterior que perfeccionó el 
contrato de compraventa), cuyo procedimiento difiere del proceso ejecutivo para el 
pago de sumas de dinero, que es lo solicitado en la pretensión 3ª del libelo. A pesar 
de que están en el mismo capítulo del proceso ejecutivo, su procedimiento aparece 
regulado de manera distinta para cada uno de ellos, en los artículos 431 y 434 del 
Código General del Proceso. 

 
De otro lado, las pretensiones subsidiarias están encaminadas a que se 

declare la rescisión de un contrato; es decir, corresponde a un proceso declarativo, 
que se tramita a través de un proceso verbal o verbal sumario que de acuerdo a su 
cuantía, están regulados en los Artículo 368 y 390 del Código General del Proceso.  

 
1.1. Si elige promover demanda ejecutiva para el pago de sumas de dinero, 

allegue el título ejecutivo que sirve de base de recaudo (art.422 CGP).  
 
1.2. Ahora, si escoge ejecutar la obligación de suscribir documento, allegue 

además del título ejecutivo, la minuta o documento que debe ser suscrito por el 
ejecutado o, en su defecto por el juez. (art.434 Ib) 

 
1.3. Si el demandante elige continuar con el proceso verbal sumario, será 

necesario reformar el poder en ese sentido, y allegar el contrato objeto de 
controversia. 

 
2. Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 3. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 
Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar 
el poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 
consignando la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá 
coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados –SIRNA 
y allegando el mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato. 
AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SOLVENTA COLOMBIA S.A.S. contra FABIO NELSON TORRES DIAZ. 

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00343-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so pena de rechazo: 

 
1. Aporte en formato PDF legible el pagaré o título base de la acción, en el que 

se visualice la firma del deudor (física o electrónica), así como los requisitos señalados 
en el artículo 709 del Código de Comercio, pues en el adosado no se observan los 
mismos (Art. 422 del C.G.P.).    

 
2. Efectúe manifestación bajo la gravedad de juramento de poseer actualmente 

el original del título(s) ejecutivo(s) base de recaudo y de obligarse a guardarlo(s), 
conservarlo(s) y custodiarlo(s) (si estos son físicos), en procura de garantizar al 
deudor(a) su no circulación y su no ejecución judicial en más de una oportunidad con 
ese mismo(s) instrumento(s). Si el título(s) valor(s) es electrónico(s), manifestar bajo 
la gravedad de juramento, que se abstendrá de usarlo(s) como título ejecutivo en una 
actuación judicial distinta a la presente (Art. 245 del C.G.P., en concordancia con el 
art. 78, núm. 12 ídem). 

 
3. Informe la ciudad a la que pertenece a dirección física donde el demandado 

recibe notificación personal (Art. 82-10 del C.G.P.).  
 
4. Realice la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 en relación con el demandado, allegando las evidencias correspondientes. 
 
Se reconoce personería al abogado ALIRIO CIFUENTES RIVERA, como 

apoderado judicial de la demandante, quien funge como representante legal suplente 
de la sociedad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de APTUNO S.A.S. contra DANIELA ALVAREZ ORTEGA  

 

Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00344-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
1. Conforme lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del C.G.P., aclare 

las pretensiones en el sentido de indicar las fechas en que se hizo exigible cada una 
de las cuotas de canon de arrendamiento vencidas y dejadas de pagar. 
 

2.Se reconoce personería a LOI SOLUCIONES S.A.S., como apoderada 
judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido.  Quien a su 
vez confirió poder a la abogada LAURA VIVIANA ORDOÑEZ MARTINEZ. 

 
AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. como endosataria del Banco Davivienda S.A. 

contra GLORIA NANCY OSORIO GALLEGO 

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00345-00 

 
Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422, 
430 y 468 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, como endosataria 
del Banco Davivienda S.A., en contra de GLORIA NANCY OSORIO GALLEGO 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 24.826.641, por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $7’234.911.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 6609370. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (08/08/2023) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el 
artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 5. Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de APTUNO S.A.S. contra MARÍA ALEJANDRA ORTIZ  

 

Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00346-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
1. Conforme lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del C.G.P., aclare 

las pretensiones en el sentido de indicar las fechas en que se hizo exigible cada una 
de las cuotas de canon de arrendamiento vencidas y dejadas de pagar. 
 

2.Se reconoce personería a LOI SOLUCIONES S.A.S., como apoderada 
judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido.  Quien a su 
vez confirió poder a la abogada LAURA VIVIANA ORDOÑEZ MARTINEZ. 

 
AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAMÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

 
VERBAL DE PATRICIA ELENA DEVIA TORRES contra la 
ADMINISTRACION DEL EDIFICIO CASTILLETE REAL P.H 

 

Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00348-00 
 
 Revisada la demanda remitida por reparto, este despacho advierte  no ser 
competente para conocer el asunto, teniendo en cuenta el fuero de competencia 
funcional aplicable. 
 

En efecto, el numeral 4º, artículo 17  del Código General del Proceso, 
establece que los jueces civiles municipales son competentes para conocer, en 
única instancia  de “los conflictos que se presenten entre los copropietarios o tenedores 

del edificio o conjunto o entre ellos y el administrador, el consejo de administración, o 

cualquier otro órgano de dirección o control de la persona jurídica, en razón de la 

aplicación o de la interpretación de la ley y del reglamento de propiedad horizontal”. 
 

En el sub lite se pretende la declaración de nulidad de una multa 
sancionatoria impuesta por la administración del Edificio Castillete Real P.H. a la 
demandante Patricia Elena Devia. Dicha solicitud encuadra en la atribución 
específica de competencia que hizo el Código General del Proceso para estos 
asuntos en el precepto citado y no dentro de la competencia que establece el 
parágrafo del artículo 17 ibidem, radicada a los Jueces de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiple.  

 
Así las cosas, como quiera que la demanda versa sobre un conflicto en la 

interpretación y aplicación de la ley 675 de 2001 y del reglamento de propiedad 
horizontal, la competencia para conocer del asunto recae en el Juez Civil Municipal 
de Bogotá D.C (REPARTO). 
 
De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por COMPETENCIA 

de acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente al Juez Civil Municipal de Bogotá D.C, que por intermedio de la oficina 
judicial corresponda previo reparto. Ofíciese. 

AJYP 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMIREZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de JUAN CARLOS PARDO DIAZ contra RAUL ENRIQUE PINARGOTE 

CAMPO 

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00349-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so pena de rechazo: 

 
1. Precise la pretensión segunda indicando con claridad desde y hasta qué 

fecha se solicitan los intereses corrientes y moratorios, teniendo en cuenta que la letra 
de cambio base de ejecución tiene como fecha de vencimiento el 15 de septiembre de 
2022, sin que sea dable deprecar réditos de mora con anterioridad a ese vencimiento 
(Art. 82-4 del C.G.P.). 

 
2. Indique la ciudad a la que pertenece la dirección física donde el demandado 

recibe notificación personal (Art. 82-10 del C.G.P.). 
 
3. Realice la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 en relación con el demandado, allegando las evidencias correspondientes. 
 
Se reconoce personería a la abogada LEYDA GARCIA ZURITA, como 

apoderada judicial de la demandante en la forma y términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 

INTERVENCIÓN contra DAVID MANUEL PEREZ DE LA ROSA Y MAURICIO 

FERNANDO CONDE ALVAREZ 

 
Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00350-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe 
efectuar el poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 
2022, consignando la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual 
deberá coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados –SIRNA y allegando el mensaje de datos mediante el cual se confiere 
dicho mandato. 

 
2. Aclare porque manifestó en el acápite de notificaciones que el buzón 

electrónico de los demandados es contactenos@sucre.gov.co; y 
juridica@sucre.gov.co , cuando al parecer se trata de un correo institucional 
propiamente utilizado por la Pagaduría de la Gobernación de Sucre. En ese 
sentido, proceda a cumplir lo establecido en el numeral 10 del artículo 82 del 
C.G.P. y el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, afirmando bajo la gravedad de 
juramento cuál es la dirección electrónica utilizada por la persona a notificar, 
informando cómo la obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar; o en su 
defecto, si desconoce la dirección electrónica utilizada por el demandado, 
exprese dicha circunstancia como lo prevé el parágrafo 1º del art. 82 del C.G.P. 

 

3. Aporte documento que acredite la calidad de representante legal de 
quien suscribió como tal, en nombre de COLCAPITAL VALORES S.A.S, el 
endoso en propiedad a favor de COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO 
BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN (Art. 84-2 del C.G.P.). 

AJYP 
 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
 

mailto:contactenos@sucre.gov.co
mailto:juridica@sucre.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BALCONES DE LA ALAMEDA - PROPIEDAD HORIZONTAL - contra 

LIDA GHISSEL BEDOYA LOPEZ y OTROS 

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00351-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so pena de rechazo: 

 
1. Indique la dirección física donde la apoderada judicial de la demandante 

recibe notificación personal (Art. 82-10 del C.G.P.). 
 
2. Realice la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 en relación con los demandados. 
 
Se reconoce personería a la abogada LAURA CAMILA CASTRILLON 

CASANOVA, como apoderada judicial de la demandante en la forma y términos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN 

INTERVENCIÓN contra EDUARDO BARRIOS GÓMEZ  

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00355-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so pena de rechazo: 

 
1. Informe la dirección electrónica donde el demandado recibe notificación 

personal (Art. 82-10 del C.G.P.), toda vez que las indicadas en el escrito demandatorio 
o notjudicial@fiduprevisora.com.co y notjudicial1@fiduprevisora.com.co no 
corresponden a las utilizadas por la persona a notificar. Nótese, como lo afirma el 
mismo apoderado judicial de la demandante, esa dirección electrónica es manejada 
como de correspondencia por parte de la pagaduría de la Fiduprevisora, no 
perteneciendo al demandado como lo exige el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 
Se reconoce personería al abogado CARLOS ANDRÉS VALENCIA BERNAL, 

como apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

DESPACHO COMISORIO No. 23-0002 - proveniente del Juzgado Treinta y Tres 

(33) de Familia de Bogotá D.C.  

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00357-00 

 
Por reparto fue asignada la comisión proveniente del Juzgado Treinta y 

Tres (33) de Familia de Bogotá D.C., librada dentro del proceso de ALIMENTOS 
No. 110013110018-2022-00978-00 de ANA ISABEL PUERTO contra CRISTIAN 
JAVIER MAYORQUÍN PARRA, con el fin de llevar a cabo la diligencia de 
embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, de propiedad del 
demandado, ubicados en la Carrera 93 C No. 54D – 24 Sur, barrio Bosa San 
Miguel de esta ciudad.  

 
Se advierte que la comisión está dirigida al “ALCALDE LOCAL DE LA ZONA 

RESPECTIVA Y/O AL JUEZ CIVIL MUNICIPAL Y/O CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA ZONA RESPECTIVA” 
 
Resulta necesario ilustrar que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 

de diciembre de 2022, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 
crearon los Juzgados 87, 88, 89 y 90 Civiles Municipales para el conocimiento 
exclusivo de Despacho Comisorios. 

 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que los referidos juzgados no reciben 

reparto directo, sino que descongestionan a las Alcaldías Locales comisionadas, 
este despacho ante el alto flujo de expedientes que manejamos en la actualidad, 
ordena REMITIR a la Alcaldía Local donde estén ubicados los bienes objeto de 
cautela y/o a los Juzgados 87, 88, 89 y 90 Civiles Municipales de Bogotá, con 
conocimiento exclusivo en Despachos Comisorios, para la realización de tal 
diligencia.  

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Remitir el diligenciamiento del presente Despacho Comisorio 

a la ALCALDÍA LOCAL donde estén ubicados los bienes objeto de cautela y/o a 
los JUZGADOS 87, 88, 89 y 90 CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ CON 
CONOCIMIENTO EXCLUSIVO EN DESPACHOS COMISORIOS. Remítase el 
despacho comisorio con los insertos del caso, incluyendo esta providencia. 
 

SEGUNDO: Una vez cumplida la comisión, DEVUÉLVASE el Despacho 
Comisorio al Juzgado de origen (Juzgado Treinta y Tres (33) de Familia de 
Bogotá) para que obre en el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 



Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL –COOPCENTRAL contra 

CARLOS ANDRES PARRA DUEÑAS  

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00359-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so pena de rechazo: 

 
1. Aclare el abogado CARLOS ARTURO CORREA CANO, si la demanda la 

presenta como representante legal de CORREA & CORTES ASOCIADOS S.A.S., ya 
que fue a dicha sociedad, a la cual le confirió poder la demandante (Art. 84-2 del 
C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COLOMBIANA DE COMERCIO SA SIGLAS CORBETA SA Y/O 

ALKOSTO S.A. contra YEFERSON ANDREY FRANCO MARTINEZ.  

 

Expediente No. 11001-41-89-029-2023-00363-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so 
pena de rechazo: 

 
1. Aporte poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe 
efectuar la poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 
2022, consignando la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual 
deberá coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados –SIRNA y acompañando el mensaje de datos mediante el cual se 
confiere dicho mandato; en el que se indique respecto de qué título ejecutivo 
(número, valor, etc.), se faculta al apoderado para iniciar el presente asunto, de 
forma tal que se ajuste al aludido artículo 74, que impone determinarlo e 
identificarlo claramente 

 
Nótese, el poder allegado no contiene presentación personal del 

poderdante, el sello impuesto por la Notaría 3º del Circulo de Medellín, es la 
constancia de una firma registrada.  

  
2. Efectúe manifestación bajo la gravedad de juramento de poseer 

actualmente el original del título(s) ejecutivo(s) base de recaudo y de obligarse a 
guardarlo(s), conservarlo(s) y custodiarlo(s) (si estos son físicos), en procura de 
garantizar al deudor(a) su no circulación y su no ejecución judicial en más de una 
oportunidad con ese mismo(s) instrumento(s). Si el título(s) valor(s) es 
electrónico(s), manifestar bajo la gravedad de juramento, que se abstendrá de 
usarlo(s) como título ejecutivo en una actuación judicial distinta a la presente (Art. 
245 del C.G.P., en concordancia con el art. 78, núm. 12 ídem). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO DE FINANCIERA COMULTRASAN  contra CRISTIAN DAVID 

SAENZ OLAYA. 

 

Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00366-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
 1. Corrija la demanda o adecúe el poder (según corresponda), teniendo 
en cuenta que, en el poder allegado la sociedad demandante lo facultó para 
iniciar demanda ejecutiva contra el señor WILDER HINESTROZA DELGADILLO, 
y no contra el señor CRISTIAN DAVID SAENZ OLAYA, quien aparece como 
demandado en su libelo. (Art. 82 del Código General del Proceso).   

 
AJYP 
 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AGRUPACIÓN DE VIVIENDA LAURELES DE NUEVA CASTILLA– 

PROPIEDAD HORIZONTAL contra JULIO ALEXANDER AYURE FIGUEREDO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00035-00 

 
 Se reconoce personería jurídica a la abogada JEIDY JOHANA LÓPEZ 
DÍAZ, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 
los fines descritos en el mandato allegado1 

 

 Por secretaría contabilícese a partir del 13 de junio de 2023 (fecha de 
presentación del memorial que solicitó suspender términos), el plazo restante 
para culminar los 30 días otorgados en auto anterior, adiado 29 de mayo de 2023, 
a fin de que la demandante y a su apoderado(a) judicial, procedan a efectuar la 
actuación que corresponda a fin de lograr la notificación del mandamiento de 
pago al extremo demandado, so pena de declarar terminado el proceso por 
desistimiento tácito, ello conforme lo dispone el artículo 317 del Código General 
del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE, 

  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

                                                
1 Ver poder y certificado pdf 16 y 19 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

como endosatario de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JOSÉ IGNACIO BENITO 

HERNÁNDEZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00153-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Advierte el despacho que si bien es cierto, el memorial visto en el pdf 

“21SolSuspenderProceso – 01.CuadernoDemanda”, se dirige al proceso radicado 
bajo el Nro. 75-2022-00153, realmente NO debe agregarse a este expediente, 
por cuanto las partes allí enunciadas y la abogada que remite el libelo, 
corresponden a otro proceso que aquí se adelanta, radicado bajo el Nro. 
110014003075-2022-01556. 

 
Corolario de lo anterior, Por secretaría debe desglosarse el referido 

memorial, dejando las constancias del caso, y proceda a agregarlo al proceso 
No. 110014003075-2022-01556 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL contra 
KAREN PAOLA NOVA SANCHEZ, que igualmente cursa en este estrado judicial.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

contra JOSÉ IGNACIO BENITO HERNÁNDEZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00153-00 

 
Obre en autos la comunicación remitida por BANCO CAJA SOCIAL; que 

da cuenta de la respuesta emitida con ocasión al oficio de embargo librado en 
este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de NÉSTOR ANTONIO RIAÑO GONZÁLEZ contra CRISTIAN  

DAVID GONZÁLEZ MÉNDEZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00227-00 

 
En el presente asunto se advierte que no hay pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar medidas cautelares previas, toda vez que la única 

solicitada, fue decretada por el juzgado, se elaboró y entregó el oficio 

correspondiente, y aún así, no llegó respuesta positiva sobre el resultado de la 

misma. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y 

como la parte demandante no cumplió con lo ordenado en auto anterior adiado 23 

de mayo de 2023, en el cual se le advirtió que su falta de actividad procesal daría 

lugar a la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del artículo 

317 del C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 

1. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO adelantado por 

NÉSTOR ANTONIO RIAÑO GONZÁLEZ contra CRISTIAN DAVID GONZÁLEZ 

MÉNDEZ, por desistimiento tácito, en aplicación del artículo 317 del C.G.P. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente proceso, en caso de existir embargo de remanentes o 

de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase 

por secretaría como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. Ofíciese. 

 

3. El Juzgado que nos remitió el presente expediente, no dejó constancia 

dentro del mismo, de que existan títulos judiciales consignados por cuenta de este 

proceso. No obstante, en caso de existir, deberán entregarse a la parte demandada, 

quien queda autorizada para solicitarlos en el Juzgado el Juzgado 75 Civil Municipal 

de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., toda vez que no se han puesto 

a disposición de este Juzgado. 

 

4. Desglósense y entréguese al extremo demandante los documentos 

aportados como base de ejecución, con las constancias del caso. 

 
Para efectos del desglose del título ejecutivo, la parte actora o su apoderado 

judicial, presente el original de los documentos base de ejecución, en un término de 
diez (10) días, para lo que dispone el literal g) del numeral 2º del artículo 317 y el literal 
c) del numeral 1° del art. 116 del C.G.P., ello teniendo en cuenta que los mismos se 
encuentran en su poder. 

 

5. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad con lo 



previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, numeral 4º, 

literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como agencias en derecho 

la suma de $120.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía del presente proceso. -

Liquídense por Secretaría. 

 

6. En su momento archívese el expediente, dejando las constancias del 

caso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. endosatario del BANCO BBVA contra 

EDUARDO ANTONIO SALCEDO LÓPEZ 

  

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00405-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
a. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
b. Se aprecia al revisar el expediente, que en el auto que libró 

mandamiento de pago, el abogado reconocido para actuar en representación de 
la demandante fue el Dr. MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS. No obstante, 
en correo recibido el 19 de octubre de 20221, la representante legal de la entidad 
demandante, comunica que revoca el poder supuestamente otorgado al abogado 
RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS, y en su lugar, otorga poder a las abogadas 
MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, CINDY TATIANA SANABRIA 
TOLOZA y JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, la primera como principal 
y las demás como suplentes, para continuar representando a la demandante en 
este proceso. 

  
El Juzgado 75 Civil Municipal transformado transitoriamente en 57 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, mediante auto del 13 de diciembre de 
2022, previamente a resolver la solicitud anterior, requirió a la parte demandante 
para que indicara el nombre del apoderado que va a actuar en el asunto, 
advirtiendo que no puede actuar simultáneamente más de un apoderado judicial 
(art.75 CGP) 

 
Posteriormente, a través de correos recibidos el 13 y 21 de julio de 2023, 

las abogadas KAREN VANESSA PARRA DIAZ, CAMILA ALEJANDRA 
SALGUERO ALFONSO y ILIANA MARÍA MAYA MONSALVO de la firma 
OPERATION LEGAL LATAM SAS, presentaron su renuncia al poder conferido a 
dicha firma por parte de SYSTEMGROUP SAS. 

 

                                                
1 Pdf 09 y 10 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

 Como se aprecia, la firma OEPRACIÓN LEGAL LATAM SAS nunca fue 
reconocida dentro del proceso como apoderada judicial de la parte demandante; 
por consiguiente, se RESUELVE: 

 
1. NO tener en cuenta la renuncia al poder presentada por las abogadas 

KAREN VANESSA PARRA DIAZ, CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO 
y ILIANA MARÍA MAYA MONSALVO de la firma OPERATION LEGAL LATAM 
SAS, ya que esta firma NO fue reconocida en ningún momento como apoderada 
de la demandante SYSTEMGROUP SAS, dentro del presente proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de EDUCAR EDITORES S.A. CONTRA HERNANDO JOSÉ VIANA 

CHARRIS Y WILMAN JOSÉ ALFARO PÁEZ 
 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00424-00 

 
Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandada contra los incisos 1º y 2º del auto del 13 de junio 
de 2023, mediante el cual se tuvo en cuenta la notificación de que trata el Articulo 8 
de la Ley 2213 de 2022 con resultado positivo y se tomó nota que el demandado 
HERNANDO JOSÉ VIANA CHARRIS quedó notificado y no contestó la demanda, ni 
propuso excepciones oportunamente. 

  
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
Como sustento del recurso, expuso el apoderado del demandado 

HERNANDO JOSÉ VIANA CHARRIS, que éste NO se notificó en debida forma, por 
cuanto el día 13 de abril de 2023, llegó a su correo electrónico la notificación personal 
prevista en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 junto con la providencia a notificar 
(mandamiento de pago) y sus anexos (copia de la demanda-pruebas); sin embargo, 
dentro de los anexos no se allegó copia del título valor (pagaré) objeto de cobro, 
impidiéndole ejercer su derecho de contradicción contra dicha prueba. Agregó que 
en el correo de notificación además le informaron que el proceso se estaba 
tramitando en el Juzgado 75 Civil Municipal convertido transitoriamente en 57 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, cuando ese despacho ya 
había perdido competencia y el expediente se encontraba en este juzgado. 

 
Con lo anterior, estimó que existe una indebida notificación según lo 

establecido con el Numeral 8º del Articulo 133 del CGP, y por lo tanto, solicitó que 
se revocara los incisos 1º y 2º de la providencia atacada.  
 

CONSIDERACIONES 
 

La reposición es un instrumento que tienen las partes para intervenir dentro 
de un proceso a fin de restablecer la normalidad jurídica cuando consideren que ésta 
fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales o por 
inobservancia de las mismas. (art. 318 C.G.P.). 

 
Conforme lo anterior, es necesario revisar si la notificación controvertida se 

surtió en debida forma y atendiendo los preceptos que la regulan. 
 
En este caso, la notificación que se tuvo en cuenta a través del auto recurrido, 

se surtió al demandado HERNANDO JOSÉ VIANA CHARRIS, de conformidad con 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que establece: 

 
“(…)Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio”. (negrillas y subrayado para resaltar) 
 
Claramente, el citado precepto es enfático en ordenar que junto con la 



providencia que se notifica, deben entregarse los anexos para su traslado. 
 
Aquí, se aprecia al revisar el plenario que entre los anexos enviados para surtir 

la notificación del señor VIANA CHARRIS, NO se incluyó la copia del título valor 
objeto de cobro, negándole la posibilidad al demandado de controvertir todas las 
pruebas allegadas con la demanda; en consecuencia, no se cumplió con los 
requisitos exigidos por la norma que regula este tipo de notificaciones. 

 
Corolario de tal omisión, la notificación no se surtió en debida forma y por 

consiguiente, le asiste razón al recurrente, cuando reclama que no debió tenerse en 
cuenta. 

 
Lo anterior, es suficiente para reponer los incisos 1º y 2º del auto adiado 13 

de junio de 2023, sin que sea necesario incursionar en el estudio de cualquier otro 
aspecto reclamado por el recurrente, tendiente a derrumbar la notificación efectuada. 

 
En su lugar, se dispondrá NO tener en cuenta la referida notificación, por no 

haberse enviado la totalidad de los documentos allegados como anexos de la 
demanda. 

 
De otro lado, por sustracción de materia, el despacho se abstendrá de dar 

trámite a la nulidad deprecada por el demandado HERNANDO JOSÉ VIANA 
CHARRIS, mediante la cual reclamaba justamente su indebida notificación. 

 
En todo caso, en aplicación del último inciso del artículo 301 del C.G.P. se 

tendrá por notificado por conducta concluyente al demandado HERNANDO JOSÉ 
VIANA CHARRIS, el día en que solicitó la nulidad por indebida notificación, aunque 
los términos de ejecutoria y traslado, sólo comenzarán a correr a partir del día 
siguiente de la ejecutoria de este auto.  

 
Por las razones antes indicadas el Despacho, RESUELVE: 
 
  
1. REVOCAR los incisos 1º y 2 º del auto recurrido adiado 13 de junio de 

2023, en consideración a lo estimado en el cuerpo de este proveído. 
 
2.    En su lugar se dispone NO TENER EN CUENTA la notificación de que 

trata el Articulo 8 de la Ley 2213 de 2022 efectuada por la parte demandante el día 
13 de abril de 2023. En lo demás, el proveído se mantiene incólume. 

 
3. Téngase por notificado por conducta concluyente al demandado 

HERNANDO JOSÉ VIANA CHARRIS, el día en que solicitó la nulidad por indebida 
notificación, aunque los términos de ejecutoria y traslado, sólo comenzarán a correr 
a partir del día siguiente de la ejecutoria de este auto (art. 301 C.G.P.) 

 
 Por secretaría, remítase el expediente electrónico al apoderado judicial de la 

parte pasiva y contrólense los términos respectivos. 
 

4. Abstenerse de dar trámite al escrito de nulidad presentado por la parte 
demandada por sustracción de materia.  
AJYP 
 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83837509ea0048e3d49aad5a90b5060dc5d07c56be32c77e5a72c82c61e9f4b8

Documento generado en 18/08/2023 03:31:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de MANUEL BERMÚDEZ IGLESIAS contra VIVIAN MARCELA  

SACRISTÁN RAMÍREZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00791-00 

 
En el presente asunto se advierte que no hay pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar medidas cautelares previas, toda vez que la única 

solicitada, fue decretada por el juzgado, y se elaboró el oficio correspondiente, 

quedando pendiente de su retiro por parte del interesado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y 

como la parte demandante no cumplió con lo ordenado en auto anterior adiado 23 

de mayo de 2023, en el cual se le advirtió que su falta de actividad procesal daría 

lugar a la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del artículo 

317 del C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 

1. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO adelantado por 

MANUEL BERMÚDEZ IGLESIAS contra VIVIAN MARCELA SACRISTÁN 

RAMÍREZ, por desistimiento tácito, en aplicación del artículo 317 del C.G.P. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente proceso, en caso de existir embargo de remanentes o 

de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase 

por secretaría como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. Ofíciese. 

 

3. El Juzgado que nos remitió el presente expediente, no dejó constancia 

dentro del mismo, de que existan títulos judiciales consignados por cuenta de este 

proceso. No obstante, en caso de existir, deberán entregarse a la parte demandada, 

quien queda autorizada para solicitarlos en el Juzgado el Juzgado 75 Civil Municipal 

de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., toda vez que no se han puesto 

a disposición de este Juzgado. 

 

4. Desglósense y entréguese al extremo demandante los documentos 

aportados como base de ejecución, con las constancias del caso. 

 
Para efectos del desglose del título ejecutivo, la parte actora o su apoderado 

judicial, presente el original de los documentos base de ejecución, en un término de 
diez (10) días, para lo que dispone el literal g) del numeral 2º del artículo 317 y el literal 
c) del numeral 1° del art. 116 del C.G.P., ello teniendo en cuenta que los mismos se 
encuentran en su poder. 

 

5. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad con lo 

previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, numeral 4º, 



literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como agencias en derecho 

la suma de $55.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía del presente proceso 

aproximadamente. -Liquídense por Secretaría. 

 

6. En su momento archívese el expediente, dejando las constancias del 

caso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de MANUEL BERMÚDEZ IGLESIAS contra SANDRA ISABEL ROCHA  

VIVAS  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00811-00 

 
En el presente asunto se advierte que no hay pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar medidas cautelares previas, toda vez que las medidas  

única solicitada, fue decretada por el juzgado, y se elaboró el oficio 

correspondiente, quedando pendiente de su retiro por parte del interesado. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y 

como la parte demandante no cumplió con lo ordenado en auto anterior adiado 23 

de mayo de 2023, en el cual se le advirtió que su falta de actividad procesal daría 

lugar a la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del artículo 

317 del C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 

1. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO adelantado por 

MANUEL BERMÚDEZ IGLESIAS contra SANDRA ISABEL ROCHA VIVAS, por 

desistimiento tácito, en aplicación del artículo 317 del C.G.P. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente proceso, en caso de existir embargo de remanentes o 

de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase 

por secretaría como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. Ofíciese. 

 

3. El Juzgado que nos remitió el presente expediente, no dejó constancia 

dentro del mismo, de que existan títulos judiciales consignados por cuenta de este 

proceso. No obstante, en caso de existir, deberán entregarse a la parte demandada, 

quien queda autorizada para solicitarlos en el Juzgado el Juzgado 75 Civil Municipal 

de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., toda vez que no se han puesto 

a disposición de este Juzgado. 

 

4. Desglósense y entréguese al extremo demandante los documentos 

aportados como base de ejecución, con las constancias del caso. 

 
Para efectos del desglose del título ejecutivo, la parte actora o su apoderado 

judicial, presente el original de los documentos base de ejecución, en un término de 
diez (10) días, para lo que dispone el literal g) del numeral 2º del artículo 317 y el literal 
c) del numeral 1° del art. 116 del C.G.P., ello teniendo en cuenta que los mismos se 
encuentran en su poder. 

 

5. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad con lo 

previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, numeral 4º, 



literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como agencias en derecho 

la suma de $40.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía del presente proceso 

aproximadamente. -Liquídense por Secretaría. 

 

6. En su momento archívese el expediente, dejando las constancias del 

caso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de MANUEL MATÍAS MARTINEZ MÁRQUEZ contra JUAN DE JESUS 

CUBILLOS LUIS, ARMANDO CRUZ POVEDA, WILDER ALBERTO DÍAZ 

HERNÁNDEZ y CIEN Y UNA MARCA S.A.S  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00885-00 

 
En el presente asunto se advierte que no hay pendientes actuaciones 

encaminadas a consumar medidas cautelares previas. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y 

como la parte demandante no cumplió con lo ordenado en auto anterior adiado 23 

de mayo de 2023, en el cual se le advirtió que su falta de actividad procesal daría 

lugar a la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación del artículo 

317 del C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 

1. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO adelantado por 

MANUEL MATÍAS MARTINEZ MÁRQUEZ contra JUAN DE JESUS CUBILLOS LUIS, 

ARMANDO CRUZ POVEDA, WILDER ALBERTO DÍAZ HERNÁNDEZ y CIEN Y UNA 

MARCA S.A.S, por desistimiento tácito, en aplicación del artículo 317 del C.G.P. 

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente proceso, en caso de existir embargo de remanentes o 

de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase 

por secretaría como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. Ofíciese. 

 

3. El Juzgado que nos remitió el presente expediente, no dejó constancia 

dentro del mismo, de que existan títulos judiciales consignados por cuenta de este 

proceso. No obstante, en caso de existir, deberán entregarse a la parte demandada, 

quien queda autorizada para solicitarlos en el Juzgado el Juzgado 75 Civil Municipal 

de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., toda vez que no se han puesto 

a disposición de este Juzgado. 

 

4. Desglósense y entréguese al extremo demandante los documentos 

aportados como base de ejecución, con las constancias del caso. 

 
Para efectos del desglose del título ejecutivo, la parte actora o su apoderado 

judicial, presente el original de los documentos base de ejecución, en un término de 
diez (10) días, para lo que dispone el literal g) del numeral 2º del artículo 317 y el literal 
c) del numeral 1° del art. 116 del C.G.P., ello teniendo en cuenta que los mismos se 
encuentran en su poder. 

 

5. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad con lo 

previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, numeral 4º, 



literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como agencias en derecho 

la suma de $356.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía del presente proceso 

aproximadamente. -Liquídense por Secretaría. 

 

6. En su momento archívese el expediente, dejando las constancias del 

caso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c86dd32f745e1b48d78c2254e9367270a4ba4d9b90b44a35616eccca10eab076

Documento generado en 18/08/2023 01:43:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. contra JUAN CAMILO PINEROS 

NAVARRETE  

 
Expediente No. 11001-41-890-29-2023-00380-00 

 
Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe 
efectuar el poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 
2022, consignando la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual 
deberá coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados –SIRNA.  

 

2. Efectúe manifestación bajo la gravedad de juramento de poseer 

actualmente el original de los títulos ejecutivos base de recaudo y de obligarse a 

guardarlos, conservarlos y custodiarlos (si estos son físicos), en procura de 

garantizar a la deudora su no circulación y su no ejecución judicial en más de una 

oportunidad con esos mismos instrumentos. Si los títulos valores son electrónicos, 

manifestar bajo la gravedad de juramento, que se abstendrá de usarlos como título 

ejecutivo en una actuación judicial distinta a la presente (Art. 245 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 78, núm. 12 ídem). 

 
AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra ALBERTO 

ALEXANDER CHAVEZ SILVA.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00095-00 
 

1. Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 11 de julio de 
20231, el despacho ACEPTA la RENUNCIA presentada por GESTI S.A.S., a 
través de su representante legal, abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, 
como apoderada de la demandante.  

  
 Se le advierte a la memorialista que ésta renuncia solo pone fin al poder 

cinco días (5) después de haberse presentado el memorial remitido vía correo 
electrónico el 11 de julio de 2023 (inc. 4°, art. 76 del C.G.P.).  

 
2. Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, como apoderada judicial del demandante, en la forma y términos 
del poder conferido2 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

                                                
1 Pdf 08.AportaRenunciaPoder – 01CuadernoDemanda 
2 Pdf 10CorreoAllegaPoder – 01CuadernoDemanda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JOHAN ANDRES SUAREZ MORENO 

 
Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00110-00 

 
Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado JOHAN ANDRES SUAREZ MORENO., quedó 

notificado el 20 de junio de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes a la entrega del mensaje (14/06/2023) respectivamente, tal y como lo 

acreditó la parte actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formularon medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
AECSA S.A, por intermedio de procurador judicial instauró demanda 

contra JOHAN ANDRES SUAREZ MORENO., para obtener el pago de la 

obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual 

correspondió por reparto al Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. ., pero por Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 

2023 el Consejo Superior de la Judicatura ordenó la redistribución de procesos a 

este sede judicial, quien avocó conocimiento y libró orden de apremio el 29 de 

mayo de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 

artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 

previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se la notificó a la parte demandada JOHAN 

ANDRES SUAREZ MORENO.,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
según documental visible en el PDF “Pdf7.MemorialNotificacion-
01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que dentro de los términos de 
ley propusieran medios exceptivos alguno, como tampoco, acreditaran el pago 
de la obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el respectivo control 
de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título base de la acción 
se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de 
claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  
 

En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 
440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de JOHAN 

ANDRES SUAREZ MORENO., tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $145.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  
 
NOTIFIQUESE,  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra CARLOS ARTURO DELGADO SÁNCHEZ.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00121-00 
 
1. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado CARLOS ARTURO DELGADO SÁNCHEZ quedó 
notificado el 30 de junio de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (27/06/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
2. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
AECSA S.A., por conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra 

CARLOS ARTURO DELGADO SÁNCHEZ, para obtener el pago de la obligación 
contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por 
reparto al Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 
D.C., autoridad judicial que remitió el expediente a este despacho judicial, de 
conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 de 
diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta 
sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero 
de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que 
ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Por proveído fechado 5 de junio de 2023, este despacho avocó 

conocimiento de la presente demanda y libró orden de apremio2, por cuanto se 
cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del 
Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de 
Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“07.Notificacion2213Positiva – 01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin 
que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como 
tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, que 
realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
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nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

CARLOS ARTURO DELGADO SÁNCHEZ, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’400.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra CINDY ISABEL LOPEZ CORONADO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00126-00 

 

Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que la demandada CINDY ISABEL LOPEZ CORONADO, quedó 

notificado el 23 de junio de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes a la entrega del mensaje (20/06/2023) respectivamente, tal y como lo 

acreditó la parte actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formularon medios exceptivos. 
 
Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
AECSA S.A.., por intermedio de procurador judicial instauró demanda 

contra CINDY ISABEL LOPEZ CORONADO, para obtener el pago de la 

obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual 

correspondió por reparto al Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. ., pero por Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 

2023 el Consejo Superior de la Judicatura ordenó la redistribución de procesos a 

esta sede judicial, quien avocó conocimiento y libró orden de apremio el 29 de 

mayo de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 

artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 

previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 

El mandamiento de pago se la notificó a la parte demandada CINDY 

ISABEL LOPEZ CORONADO,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según documental visible en el PDF “Pdf7.MemorialNotificacion-

01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que dentro de los términos de 

ley propusieran medios exceptivos alguno, como tampoco, acreditaran el pago 

de la obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el respectivo control 

de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título base de la acción 

se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de 

claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  
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En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 
440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de CINDY 

ISABEL LOPEZ CORONADO, tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’270.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  
 
NOTIFIQUESE,  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JORGE ARMANDO 

COBOS RUIZ. 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00128-00 

  

 Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el 

diligenciamiento de los citatorios de que trata el artículo 291 del Código General 

del Proceso y la notificación electrónica de que trata el Articulo 8 de la ley 2213 

de 2022, remitidos al demandado JORGE ARMANDO COBOS RUIZ, según lo 

acreditó la parte actora.  

 

Por otro lado y para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, se tiene que el demandado JORGE ARMANDO COBOS RUIZ., 

quedó notificado el 08 de junio de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes a la entrega del mensaje (03/06/2023) respectivamente, tal y 

como lo acreditó la parte actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formularon medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por intermedio de procurador judicial 

instauró demanda contra JORGE ARMANDO COBOS RUIZ, para obtener el 

pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la 

cual correspondió por reparto al Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., pero por Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 

2023 el Consejo Superior de la Judicatura ordenó la redistribución de procesos a 

esta sede judicial, quien avocó conocimiento y libró orden de apremio el 29 de 

mayo de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 

artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 

previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se la notificó a la parte demandada JORGE 

ARMANDO COBOS RUIZ.,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
según documental visible en el PDF “Pdf7.MemorialNotificacion-
01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que dentro de los términos de 
ley propusieran medios exceptivos alguno, como tampoco, acreditaran el pago 
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de la obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el respectivo control 
de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título base de la acción 
se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de 
claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  
 

En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 
440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de JORGE 

ARMANDO COBOS RUIZ., tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $2’092.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  
 

NOTIFIQUESE(2),  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03dc1391bb9e5085d39d78541a35896bbd6a9f33ac948209dca59dc426041323
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JORGE ARMANDO 

COBOS RUIZ. 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00128-00 

  

 Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO 
DAVIVIENDA y BANCO POPULAR; que dan cuenta de respuestas emitidas con 
ocasión al oficio de embargo librado en este asunto.  

  
 En conocimiento de la parte actora. 
.  

NOTIFIQUESE(2),  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 978dbcea31302d93f81f10ec6b403ecfb1b8233ec71cf8df15430af8fca75499
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ALBERTO RAFAEL REYES ROMERO 

 

 Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00142-00  

 

 Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el 

diligenciamiento de la notificación electrónica de que trata el Articulo 8 de la ley 

2213 de 2022, con resultado negativo, remitido al demandado ALBERTO 

RAFAEL REYES ROMERO, según lo acreditó la parte actora.  

 
NOTIFIQUESE(2),  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de GENERAL DE EQUIPOS DE COLOMBIA S.A. -GECOLSA  

contra CONSTRUCTORA IACA Y CIA LTDA.   

   

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00177-00 

 
Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DE BOGOTÁ, BBVA, CAMARA DE 
COMERCIO DE SINCELEJO, BANCO DAVIVIENDA, BANCAMÍA y BANCO 
PICHINCHA; que dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión a los oficios 
de embargo librados en este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra VICTOR HUGO MARTINEZ LEON 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00184-00 

 

Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado VICTOR HUGO MARTINEZ LEON., quedó notificado 

el 22 de junio de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la 

entrega del mensaje (16/06/2023) respectivamente, tal y como lo acreditó la parte 

actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formularon medios exceptivos. 
 
Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
AECSA S.A, por intermedio de procurador judicial instauró demanda 

contra VICTOR HUGO MARTINEZ LEON, para obtener el pago de la obligación 

contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por 

reparto al Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

D.C. ., pero por Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023 el Consejo 

Superior de la Judicatura ordenó la redistribución de procesos a esta sede 

judicial, quien avocó conocimiento y libró orden de apremio el 13 de junio de 

2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 

84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 

del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se la notificó a la parte demandada VICTOR 

HUGO MARTINEZ LEON.,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según 
documental visible en el PDF “Pdf7.MemorialNotificacion-01.CuadernoDemanda” 
del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusieran medios 
exceptivos alguno, como tampoco, acreditaran el pago de la obligación que aquí 
se reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 
y, verificado nuevamente el título base de la acción se desprende que en efecto 
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 
exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  
 

En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 
440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de VICTOR 

HUGO MARTINEZ LEON., tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $2’054.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  
 
NOTIFIQUESE(2),  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bd3bf0147345a9b871d56d920603255fd6a0ca9ea1b7c1002645f782c78c159

Documento generado en 18/08/2023 01:43:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra ANGELA MARIA BARON 

SANTIESTEBAN 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00196-00 

  

1. Conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, se tiene que la señora 
ANGELICA MARIA BARON SANTIESTEBAN, cuyo número de cédula de 
ciudadanía coincide con el número de identificación de la aquí demandada, 
quedó notificada el 21 de junio de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes a la entrega del mensaje (15/06/2023), tal y como lo acreditó 
la parte actora. 

 
Se deja constancia que contestó la demanda en términos y formuló excepciones. 

 
2. En atención al memorial que milita en el PDF 08 del expediente 

electrónico, el Despacho reconoce personería a DIEGO FERNANDO LÓPEZ 
ROMERO como apoderado judicial de la señora ANGELICA MARIA BARON 
SANTIESTEBAN, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
3. De las excepciones propuestas por la señora ANGELICA MARIA 

BARON SANTIESTEBAN, se corre traslado al demandante por el término de 10 
días para que se pronuncie al respecto, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 1 del artículo 443 del C.G.P.  

 
 Por Secretaría, publíquese el escrito de excepciones allegado junto con 
esta providencia en el micrositio de este Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial



División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra CRISTIAN ARTURO MEJIA GUARIN 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00204-00 

 

Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado CRISTIAN ARTURO MEJIA GUARIN, quedó 

notificado el 23 de junio de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes a la entrega del mensaje (20/06/2023) respectivamente, tal y como lo 

acreditó la parte actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formularon medios exceptivos. 
 
Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
AECSA S.A.., por intermedio de procurador judicial instauró demanda 

contra CRISTIAN ARTURO MEJIA GUARIN, para obtener el pago de la 

obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual 

correspondió por reparto al Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. ., pero por Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 

2023 el Consejo Superior de la Judicatura ordenó la redistribución de procesos a 

esta sede judicial, quien avocó conocimiento y libró orden de apremio el 13 de 

junio de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 

artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 

previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 

El mandamiento de pago se la notificó a la parte demandada CRISTIAN 

ARTURO MEJIA GUARIN.,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según documental visible en el PDF “Pdf7.MemorialNotificacion-

01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que dentro de los términos de 

ley propusieran medios exceptivos alguno, como tampoco, acreditaran el pago 

de la obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el respectivo control 

de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título base de la acción 

se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de 

claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  
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En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 
440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de CRISTIAN 

ARTURO MEJIA GUARIN., tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’500.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  
 
NOTIFIQUESE,  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ESNEDA ROMERO TRUJILLO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00216-00 

 

Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que la demandada ESNEDA ROMERO TRUJILLO, quedó notificado el 

23 de junio de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la 

entrega del mensaje (20/06/2023) respectivamente, tal y como lo acreditó la parte 

actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formularon medios exceptivos. 
 
Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
AECSA S.A.., por intermedio de procurador judicial instauró demanda 

contra ESNEDA ROMERO TRUJILLO, para obtener el pago de la obligación 

contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por 

reparto al Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

D.C. ., pero por Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023 el Consejo 

Superior de la Judicatura ordenó la redistribución de procesos a esta sede 

judicial, quien avocó conocimiento y libró orden de apremio el 13 de junio de 

2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 

84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 

del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 

El mandamiento de pago se la notificó a la parte demandada ESNEDA 

ROMERO TRUJILLO.,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según 

documental visible en el PDF “Pdf7.MemorialNotificacion-01.CuadernoDemanda” 

del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusieran medios 

exceptivos alguno, como tampoco, acreditaran el pago de la obligación que aquí 

se reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 

y, verificado nuevamente el título base de la acción se desprende que en efecto 

cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 

exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  
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En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 
440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de ESNEDA 

ROMERO TRUJILLO, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado 
en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $2’089.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  
 
NOTIFIQUESE,  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. contra NOHORA 

LOPEZ GONZALEZ Y SECURITY SOLUTION LA S.A.S. 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00224-00 

 
Cumplido lo ordenado en auto anterior y como quiera que la demanda 

cumple con los requisitos legales y el(os) título(s) presta(n) mérito ejecutivo al 
tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
el Despacho DISPONE: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 
a favor de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. identificado con NIT 
860.037.013-6, en contra de NOHORA LOPEZ GONZALEZ identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No. 51.711.882 y SECURITY SOLUTION LA S.A.S 
identificado(a) con NIT.900.466.470, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el título ejecutivo de la acción – certificación expedida por la 
aseguradora: 

 
a) Por la suma de $3’025.828.oo, por el capital pagado por la aseguradora 

demandante, por concepto de la indemnización causada en relación con 
la póliza de seguros NB-100015469. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital del literal a) liquidados a la 

tasa máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda (31/01/2023) 
y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación 

 
2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el 
artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 

 
4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 

292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 

 
NOTIFIQUESE (2), 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de CONDOMINIO NUEVO SALITRE P. H. contra GERMAN SANCHEZ 

VARGAS Y LETICIA DURANGO IBARRA 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00595-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE: 

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
2.  Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término 
de cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so 
pena de rechazo: 

 
2.1.  Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado 

y allegue las evidencias correspondientes, de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.2. Se reconoce personería a la abogada ANDREA BERNAL, como 

apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido. 

AJYP 

NOTIFIQUESE, 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo de URBANIZACION RESIDENCIAL CAMPESTRE “EL VALLE DE LOS 

LANCEROS” contra la Sociedad FABRIMALLAS Y VARILLAS S. A. S.  

 

Expediente No. 11001-40-030-62-2016-00912-00 
 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 
19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el acuerdo CSJBTA23-55 del 01 de junio 
de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que 
ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a 

este despacho judicial por parte del Juzgado Sesenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá D.C.  
 

2.  Aunque al revisar el expediente no se avizora ningún auto en el que 
se haya tenido en cuenta el embargo de remanentes decretado en otro proceso, 
para los fines legales pertinentes, agréguese el oficio No. OCCES23-AR574 
mediante el cual, el Juzgado 5º Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C., solicita cancelar la medida de embargo de remanentes comunicada por medio 
de oficio No. 562 de fecha 11 de marzo de 2019 expedido por el Juzgado de origen 
19 Civil del Circuito de Bogotá, decretada en el proceso Ejecutivo radicado 
11001310301920150066700 de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA 
contra LIBIA PIEDAD RODRÍGUEZ OSORIO y FABRIMALLAS Y VARILLAS 
S.A.S., el cual se terminó por desistimiento tácito por auto del 23 de mayo de 2023. 

 
NOTIFIQUESE, 

  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra DIEGO ALEJANDRO LONDOÑO 

VILLANUEVA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00243-00 

 
El despacho NO le da curso al memorial de renuncia poder allegado por 

OPERATION LEGAL LATAM S.A., a través de la abogada CAMILA ALEJANDRA 
SALGUERO ALFONSO1, toda vez que no han actuado en el proceso de la 
referencia, ni obra mandato por parte de la demandante a su favor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra RAÚL ANTONIO 

URIBE GALLÓN.  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00277-00 

 
1. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado RAÚL ANTONIO URIBE GALLÓN quedó notificado 
el 20 de junio de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la 
entrega del mensaje (14/06/2023), tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
2. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., por conducto de apoderada 

judicial, instauró demanda contra RAÚL ANTONIO URIBE GALLÓN, para 
obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de 
ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de 
Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que remitió el 
expediente a este despacho judicial, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo 
PCSJA22-12028 expedido el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior 
de la Judicatura, que dispuso, entre otros, la terminación de la medida de 
asignación de despacho comisorios a esta sede judicial; en concordancia, con el 
Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, emitido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la redistribución de 
procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C.  

 
Por proveído fechado 24 de abril de 2023, este despacho avocó 

conocimiento de la presente demanda y libró orden de apremio2, por cuanto se 
cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del 
Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de 
Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“08Notificacion2213Positiva – 01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin 
que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como 

                                                
1 Pdf 08.Notificacion2213Positiva  – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 07.AutoLibraMandamiento – 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, que 
realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

RAÚL ANTONIO URIBE GALLÓN, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’330.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra RAÚL ANTONIO URIBE 

GALLÓN.  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00277-00 

 
Obre en autos la comunicación remitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO -Oficina de Registro Bogotá Zona Norte; en la que informa 
el trámite que debe adelantar la parte actora para radicar el oficio de embargo 
elaborado en este asunto. En conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

EJECUTIVO de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra BRENDA PAOLA 
ESCAMILLA CORREA 

 
Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00292-00 

 
 
 Al revisar el citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso y la notificación por aviso prevista en el Artículo 292 ibidem, con resultado 
positivo, remitido a la demandada BRENDA PAOLA ESCAMILLA CORREA, según lo 
acreditó la parte actora, se advierte que la NOTIFICACIÓN NO PUEDE SER 
TENIDA EN CUENTA, toda vez que la dirección física del Juzgado, allí 
suministrada, no corresponde a la actual de este despacho judicial. 
 
 Por lo anterior, se exhorta a la parte accionante para que realice 
nuevamente y en debida forma la notificación a la demandada, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o en su defecto 
la notificación electrónica establecida en la ley 2213 de 2022 suministrando la 
dirección física correcta de este Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecdd5ed87d792c7ba6ff7f3f2bade1ab6a48e3eb8796d2c1eed531d75e2838bd

Documento generado en 18/08/2023 01:43:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra JOSÉ ALEXANDER 

ARIAS VALENCIA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00293-00 

 
1. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado JOSÉ ALEXANDER ARIAS VALENCIA quedó 
notificado el 26 de mayo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (23/05/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
Nótese, conforme lo dispone el inciso 3º, artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, la notificación se entiende surtida trascurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos comienzan a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje; en el presente asunto se presentó el primer evento, se 
demostró el acuse de recibido.  

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
2. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., por conducto de apoderado judicial, 

instauró demanda contra JOSÉ ALEXANDER ARIAS VALENCIA, para obtener 
el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, 
la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que remitió el expediente 
a este despacho judicial, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-
12028 expedido el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la 
Judicatura, que dispuso, entre otros, la terminación de la medida de asignación 
de despacho comisorios a esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo 
No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Por proveído fechado 2 de mayo de 2023 este despacho avocó 

conocimiento de la presente demanda y libró orden de apremio2, por cuanto se 
cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del 

                                                
1 Pdf 09.Notificacion2213Positiva  – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 07. 07.Auto75-2023-00293 mand may 2 2023 – 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de 
Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“009.Notificacion2213Positiva – 01.CuadernoDemanda” del expediente digital, 
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como 
tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, que 
realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

JOSÉ ALEXANDER ARIAS VALENCIA, tal como se dispuso en el mandamiento 
de pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $635.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:



Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra EMILCEN NOHO AREVALO 

MARROQUIN. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00426-00 

 
Con el fin de dar trámite a la reforma de la demanda obrante en los PDF  

11 del cuaderno 1 del expediente electrónico, dentro del término de tres (3) días, 

alléguese debidamente integrada en un solo escrito, so pena de tenerla por no 

presentada (numeral 3° art. 93 del C.G.P.). 

 

NOTIFIQUESE,  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra EMILCEN NOHO AREVALO 

MARROQUIN. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00426-00 

  

 Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO W, BANCO 
BBVA, BANCOLOMBIA, MI BANCO y BANCO COOPERATIVA 
COOPCENTRAL, que da cuenta de respuesta emitida con ocasión al oficio de 
embargo librado en este asunto.  

  
 En conocimiento de la parte actora. 
  

NOTIFIQUESE(2),  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc8de198f0b197978e0b794e7b8f836e2470b5c3ad2f1c42c82f12d6f3756649

Documento generado en 18/08/2023 02:20:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de REINTEGRA S.A.S. contra CHRISTIAN CAMILO 

GARCIA ARENAS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00470-00 

 
1. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado CHRISTIAN CAMILO GARCIA ARENAS quedó 
notificado el 22 de junio de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (16/06/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1. 

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 

2. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 
decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.). 

 
REINTEGRA S.A.S, por conducto de apoderada judicial, instauró demanda 

contra CHRISTIAN CAMILO GARCIA ARENAS, para obtener el pago de la 
obligación contenida en el título valor – pagaré- base de ejecución, la cual 
correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que remitió el expediente a 
este despacho judicial, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-
12028 expedido el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la 
Judicatura, que dispuso, entre otros, la terminación de la medida de asignación de 
despacho comisorios a esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. 
CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Por proveído fechado 15 de mayo de 2023, este despacho avocó 

conocimiento de la presente demanda y libró orden de apremio2, por cuanto se 
cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del 
Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de 
Comercio y Ley 2213 de 2022. 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“14.CorreoNotif2213Positiva – 01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin 
que dentro de los términos de ley propusiera medio 

 
1 14.CorreoNotif2213Positiva – 01.CuadernoDemanda 
2 Pdf 10.AutoLibraMandamiento – 01.CuadernoDemanda 



exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se 
reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 
y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto 
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 
exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.). 

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 

PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 
CHRISTIAN CAMILO GARCIA ARENAS, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago librado en el sub-lite. 

 
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $890.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra DANIEL FLÓREZ  

GEREZ.  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01011-00 

 
 Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el 
diligenciamiento del citatorio de que trata el artículo 291 del Código General 
del Proceso, con resultado negativo, según lo acreditó la parte actora1.  
 
 Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la dirección 
electrónica que informó el apoderado judicial de la demandante, en la cual 
recibe notificación personal el demandado2.  
 
 Así mismo, téngase en cuenta lo informado por la parte demandante. 
“desde los correos electrónicos que contengan el dominio @grupojuridico.co  también 

se realizarán por parte de este extremo procesal, envío de memoriales y/o 

documentos”.   En conocimiento.  

 
 NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

                                                
1 Pdf 15MemorialNotificacion 
2 PDF 16.CorreoAportaDireccionNotificacion 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra DANIEL FLÓREZ  

GEREZ.  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01011-00 

 
 Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, MI BANCO, SERFINANZA,  Banco BBVA, 
BANCOOMEVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO ITAÚ y 
JURISCCOP, que dan cuenta de respuesta emitida con ocasión al oficio de 
embargo librado en este asunto.  

 
 En conocimiento de la demandante. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fa671f00de0ab4756dd8bcaab5b1358ef68a071cf44525d0eed176997e8c4c1a

Documento generado en 18/08/2023 02:20:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra CLARA INÉS SOTO PETRO.  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01109-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
a. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
b. Al revisar el expediente, el despacho advierte que la corrección del 

mandamiento de pago, realizada mediante auto proferido el 27 de enero de 2023, 
no quedó bien, toda vez que el segundo apellido de la demandada se escribió de 
forma incorrecta (Preto cuando en realidad es Petro). 

 
Por lo anterior, como los errores puramente aritméticos y/o 

mecanográficos pueden ser corregidos de oficio por el juez, en cualquier tiempo, 
con fundamento en el inciso final del artículo 286 del Código General del Proceso, 
el despacho RESUELVE: 

 
 Corregir el yerro cometido en el auto que libró mandamiento de pago 

fechado 11 de octubre de 2022, en el sentido que en donde se dijo “Librar 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del Banco Davivienda 
contra Clara Inés Soto Prieto,…”, lo correcto es “Librar mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en 
Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del Banco Davivienda contra Clara Inés 
Soto Petro…”, así se debe leer para todos los efectos legales. En lo demás la 
referida decisión se mantiene incólume. 

 
  Notifíquese este proveído al extremo demandado junto con el auto que 

libró mandamiento de pago. 
 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 



Firmado Por:
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Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b37d77a4aab4126fcd3c47ea32663c52ee528c10f625f7fcdb5b6641af8b7a0

Documento generado en 18/08/2023 01:43:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra CLARA INÉS SOTO PETRO.  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01109-00 

 
Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCAMÍA, 

SERFINANZA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO ITAÚ, BANCO CAJA 
SOCIAL, MIBANCO, BANCOOMEVA, BANCO DE BOGOTÁ, GNB 
SUDAMERIS, BBVA, BANCOW y BANCO DAVIVIENDA; que dan cuenta de las 
respuestas emitidas con ocasión al oficio de embargo librado en este asunto. En 
conocimiento de la parte actora. 

 
Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada judicial de la 

demandante, vía correo electrónico el 21 de julio de 20231, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 599 del Código General del Proceso, este despacho 
DECRETA:   

 
1. El EMBARGO del vehículo de placa MJZ099, de propiedad de la parte 

demandada, esto es CLARA INÉS SOTO PETRO identificada con cédula de 
ciudadanía No.35.143.142. Ofíciese a la secretaria de movilidad 
correspondiente.  

 
Dicha(s) comunicación(es) deberá(n) tramitarla(s) directamente el 

interesado en la cautela; no obstante, en caso de surgir negativa en el 
acatamiento o recepción de la misma, a solicitud de parte, se remitirá por esta 
autoridad judicial en concordancia con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022. 

 
2. NEGAR el EMBARGO del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 144-16773, pues se denuncia como propiedad del señor 
OSORIO MENDEZ ALBEIRO CC 79693528, quien no es demandado en este 
proceso. Aunque la abogada anunció que adjuntaba el certificado de libertad y 
tradición, no lo anexó al correo. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., COMO ENDOSATARIA DEL 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” –ICETEX, CONTRA GINA PAOLA 

SOLANO ANGARITA Y HENRY SOLANO QUINTERO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01424-00 

 

 De conformidad con la solicitud presentada vía correo electrónico 

el 12 de julio de 2023, por el abogado VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ 

apoderado especial de CENTRAL INVERSIONES S.A, y al tenor de lo previsto 

en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE:  

 

 1. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO adelantado por 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., COMO ENDOSATARIA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 
EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” –ICETEX contra GINA PAOLA 
SOLANO ANGARITA Y HENRY SOLANO QUINTERO, por pago total de la 
obligación.  

  2.Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente proceso, en caso de existir embargo de remanentes o 
de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. 
Ofíciese.  

 3.Desglósense y entréguese al extremo demandado los documentos 
aportados como base de ejecución, con las constancias del caso.  

 Para efectos del desglose a los demandados, la parte actora o su 
apoderado(a) judicial, presente el original de los documentos base de ejecución, 
en un término de diez (10) días, para lo que dispone el numeral 1°, literal c) del 
art. 116 del C.G.P., ello teniendo en cuenta que los mismos se encuentran en su 
poder. 

 4. De existir títulos judiciales consignados por cuenta de este proceso, 
entréguense a la parte demandada, según corresponda.   

 5. No condenar en costas a ninguna de las partes.  

 6. En su momento archívese el expediente, dejándose constancia del 
caso. 

NOTIFIQUESE(2),  
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

como endosatario del BANCO BBVA COLOMBIA contra ALIRIO OSORNO VÉLEZ.   

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01469-00 

 
1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que el curador ad-lite del 

demandado, designado en este asunto, se notificó en forma personal, el día 30 
de junio de 2023, que fue la fecha en que se efectuó la notificación en las 
instalaciones del juzgado, según acta suscrita por aquel en el pdf 
“19.ActaNotificaciónCurador – 01.CuadernoDemanda”.   

 
Se toma nota que el extremo demandado, por conducto del curador ad-

lite, en el término legal contestó la demanda, sin formular medios exceptivos1. 
 
2. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA como 

endosatario del BANCO BBVA COLOMBIA, por conducto de apoderado judicial, 
instauró demanda contra ALIRIO OSORNO VÉLEZ, para obtener el pago de la 
obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual 
correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., quien libró orden de apremio el 12 de 
enero de 20232, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 
artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en el artículo 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada, por conducto 

de curador ad-lite, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio 
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se 
reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 
y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto 
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 
exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 

                                                
1 Pdf 21ContestaCuradorDemanda 
2 Pdf 08.AutoLibraMandamiento – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que la parte actora allegó el título original, conforme 

se desprende del pdf “16ConsEntregaTítulo202201469 - 01.CuadernoDemanda”.  
 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

ALIRIO OSORNO VÉLEZ, tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’148.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AECSA S.A. como endosatario del Banco BBVA contra 

DIEGO LUIS PARRA SIERRA. 
 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01494-00 

 
 Para los efectos legales, se tiene que el demandado DIEGO LUIS 
PARRA SIERRA quedó notificado el 27 de junio de 2023, a través de la curadora 
ad litem, designada en providencia del 13 de junio de 2023 y notificada por correo 
electrónico el día 27 de junio de 2023.1 
 

Se toma nota que la curadora contestó la demanda dentro del término legal, 
sin formular medios exceptivos. 

 
1. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.). 
 

AECSA S.A. como endosatario del BANCO BBVA, por intermedio de 
procurador judicial instauró demanda contra DIEGO LUIS PARRA SIERRA, para 
obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de 
ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de 
Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 13 de 
enero de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 
artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  
 

El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada DIEGO LUIS 
PARRA SIERRA.,  a través de curadora ad litem el día 27 de junio de 2023, quien 
dentro del término contestó la demanda pero no propuso medio exceptivo alguno, 
como tampoco, acreditó el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, que 
realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título base de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  
 

Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado 
transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró mandamiento de pago, instó a la 
parte demandante para que allegara el original del documento base de la acción, 
antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución, so pena de dar 
por terminado el proceso, no lo es menos que, esta sede judicial considera que 
ello no es necesario, si se tiene en cuenta que la Ley 2213 de 2022, en sus 
artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se presenten a través de medios 
digitales, lo que implica que el título ejecutivo como anexo de la misma, también 
se remita por ese medio, y sólo se requiera su exhibición original cuando el 
despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre en esta etapa procesal, razón 
por la cual, resulta desproporcionado exigir la presentación del original, so pena 
de dar por terminada la actuación.      
 

Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

                                                
1 18. NotificacionCuradorEnvioLink-Cuaderno-Demanda  



impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga 
relación con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 
ídem.  
 

Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 
de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  
 

En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 440 
del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 
 

PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de DIEGO LUIS 
PARRA SIERRA, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado en el 
sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 
y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’773.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 
 

QUINTO. Oficiar por secretaría, al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., a fin de que dicha autoridad judicial 
informe sí en el proceso de la referencia la parte actora le entregó el título valor 
base de ejecución en físico, de ser así, lo allegue a esta actuación. 
 

SEXTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.. 

 
NOTIFIQUESE(2),  
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 
EJECUTIVO de AECSA S.A. como endosatario del BANCO BBVA contra 

DIEGO LUIS PARRA SIERRA. 
 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01494-00 

  

 Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO DE DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS; que da cuenta de respuesta 
emitida con ocasión al oficio de embargo librado en este asunto.  

  
 En conocimiento de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE(2),  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra VÍCTOR MANUEL VILLAMIL 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01531-00  

 
1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que la curadora ad-lite del 

demandado, designada en este asunto, se notificó del auto que libró mandamiento de 
pago por conducta concluyente, con fundamento en el inciso 1°, artículo 301 del 
Código General del Proceso, el 11 de julio de 20231, que fue la fecha en que radicó el 
escrito de excepciones.   

 
2. Obre en autos que el extremo demandado, por conducto de la curadora ad-

litem, contestó la demanda formulando medios exceptivos, escrito en el que hizo 
pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y hechos de la demanda 
(Art. 96, num. 2° del C.G.P.), según correo electrónico del 11 de julio de 2023 (Pdf 

19.CuradorContestaDemanda – 01.CuadernoDemanda). 
 
3. Como la parte demandada formuló excepciones, se le corre traslado al 

demandante por el término de diez (10) días para que se pronuncie al respecto, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 443 del Código General del 
Proceso. 

 
Por Secretaría, publíquese el escrito de excepciones allegado junto con esta 

providencia en el micrositio de este Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como vocera del 

Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra KAREN PAOLA NOVA 

SANCHEZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01556-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. No se atiende memorial allegado por la demandada, toda vez que la 

señora KAREN PAOLA NOVA SANCHEZ, aún no ha sido notificada y su 
manifestación es insuficiente para tenerla por notificada por conducta 
concluyente. 

 
3. Por otro lado, en vista del memorial elevado el día 10 de julio de 2023, 

se reconoce personería jurídica a la empresa OPERATION LEGAL LATAM 
S.A.S., en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 
los fines descritos en el mandato allegado, quien actúa a través de la abogada 
KAREN VANESSA PARRA DÍAZ 

 
Y teniendo en cuenta el pedimento elevado vía correo electrónico el 28 de 

julio de 2023, el despacho ACEPTA la RENUNCIA presentada por OPERATION 
LEGAL LATAM SAS, a través de la abogada asignada KAREN VANESSA 
PARRA DIAZ, como apoderada de la demandante.  
 

Se le advierte a la memorialista que ésta renuncia solo pone fin al poder  
cinco días (5) después de haberse presentado el memorial remitido vía correo  
electrónico el 13 de julio de 2023 (inc. 4°, art. 76 del C.G.P.). 

 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA EN 

LIQUIDACIÓN (COOPAVA) contra DANIEL FERNANDO LÓPEZ AYALA y OTROS.  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01581-00 

 
Frente a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la demandante, 

vía correo electrónico el 13 de julio de 20231, la memorialista estese a lo 
dispuesto en proveído calendado 29 de mayo de 2023, mediante el cual se 
decretó la medida cautelar que nuevamente depreca.  

 
Por secretaría remita vía correo electrónico a la apoderada judicial de la 

parte actora, el oficio de embargo elaborado, a fin de que sea tramitado.  
 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

                                                
1 Pdf 10.SolicitaOtraMedida – 02.CuadernoMedida 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO POPULAR S.A. contra GERMÁN ALEXANDER CASTRO 

CAMBEROS.   

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01589-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado GERMÁN ALEXANDER CASTRO CAMBEROS 
quedó notificado el 27 de junio de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes a la entrega del mensaje (22/06/2023), tal y como lo acreditó 
la parte actora1.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
BANCO POPULAR S.A., por conducto de apoderado judicial, instauró 

demanda contra GERMÁN ALEXANDER CASTRO CAMBEROS, para obtener el 
pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la 
cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., quien libró orden de apremio el 19 de 
enero de 20232, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 
artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en el artículo 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 

                                                
1 Pdf 010.Notificación2213Positiva  – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 008.AutoLibraMandamiento – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“010.Notificación2213Positiva – 01.CuadernoDemanda” del expediente digital, 
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como 
tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, que 
realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que la parte actora allegó el título original, conforme 

se desprende del pdf “009ConsEntregaTítulo202201589 01.CuadernoDemanda”.  
 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

GERMÁN ALEXANDER CASTRO CAMBEROS, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $2.440.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 



 
 

 

QUINTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO POPULAR contra GERMÁN ALEXANDER CASTRO 

CAMBEROS.   

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01589-00 

 
Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO ITAÚ, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA y BANCO DE 
OCCIDENTE; que dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión a los 
oficios de embargo librados en este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPFINANCIAR contra ANTONIO JOSE VIVEROS CALDERON  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01648-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
 2. Obre en autos la comunicación remitida por la Dirección de Personal del 
Ejército Nacional, que da cuenta de respuesta negativa, emitida con ocasión al 
oficio de embargo librado en este asunto.  

  
 En conocimiento de la parte actora. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de JFK COOPERATIVA FINANCIERA contra YUBER ANDREY 

SUAVITA DÍAZ y OTRO.  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00227-00 

 
Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 13 de julio de 

20231 por el demandado y toda vez que el asunto de la referencia se encuentra 
terminado por pago total de la obligación2, por secretaría entréguese a dicha 
parte los dineros consignados a órdenes de este Juzgado como consecuencia de 
las medidas cautelares decretadas para este asunto, según el reporte de 
depósitos judiciales obrante en el pdf “19.TítulosDependencia – 

01.CuadernoDemanda”, previo verificación de existencia de embargo de 
remanentes, en cuyo caso los dineros se pondrán a disposición de Juzgado 
respectivo. Líbrese orden de pago.   

 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b825d7a209a32281477a0754b6e433204f83b3fb13f5974cc181c269749fb29

Documento generado en 18/08/2023 01:43:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de MARTHA CECILIA  

ARISTIZABAL LOAIZA contra LEONEL TORRES QUINTERO y OTROS. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00233-00  

 
1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado LEONEL 

TORRES QUINTERO, se notificó en forma personal, el día 27 de junio de 2023, 
que fue la fecha en que se efectuó la notificación, según acta suscrita por aquel 
en el pdf “18.NotificacionPersonalLeonelTorres, folios 2 – 
01.CuadernoDemanda”.   

 
2. Se reconoce personería al abogado MILLER ALFREDO CHAPARRO 

VILLALBA, como apoderado judicial del demandado LEONEL TORRES 
QUINTERO, en la forma y términos del poder conferido1.  

 
3. Se tiene por revocado el poder que le fuera otorgado al abogado 

MILLER ALFREDO CHAPARRO VILLALBA, por parte del demandado antes 
aludido, conforme la manifestación efectuada vía correo electrónico 11 de julio 
de 20232.   

 
4. Se reconoce personería a la abogada FABIANA TORRES 

RODRIGUEZ, como apoderada judicial del demandado LEONEL TORRES 
QUINTERO, en la forma y términos del poder conferido.   

 
5. Obre en autos que el demandado LEONEL TORRES QUINTERO 

contestó la demanda formulando medios exceptivos, escrito en el que hizo 
pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y hechos de la 
demanda (Art. 96, num. 2° del C.G.P.), según correo electrónico del 12 de julio 
de 2023 (Pdf 22.ContestaDemanda – 01.CuadernoDemanda). 

 
Téngase en cuenta que el referido demandado, adosó al escrito de 

contestación las consignaciones que efectuó en los últimos cuatro (4) períodos, 
por concepto de canon de arrendamiento, por ello, en aplicación a lo dispuesto 
en el inciso 2º, numeral 4º, artículo 384 del Código General del Proceso, será 
oído en el proceso.   

 
6. Se rechaza la excepción previa formulada por el extremo demandado 

LEONEL TORRES QUINTERO, toda vez que conforme lo previsto en el inciso 7º 
del artículo 391 ídem, los hechos que configuren excepciones previas deben ser 
alegados mediante recurso de reposición contra el auto admisorio, lo que no 
realizó dicha parte.   

 
7. Una vez se encuentre trabada la litis (notificación demás demandados), 

se  dará el trámite correspondiente al escrito exceptivo.  
 

                                                
1 Pdf 19.RemitePoderParteDemandadaLeonelTorres 
2 Pdf 21.CorreoDemandadoRevocaPoder 



 
 

 

8. Frente a la solicitud elevada vía correo electrónico el 12 de julio de 
20233, por la apoderada judicial del demandado LEONEL TORRES QUINTERO, 
de corrección de una anotación en el historial del sistema Justicia XXI, por 
secretaría efectúese el cambio que corresponda, dejando constancia de ello.    

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de MARTHA CECILIA  

ARISTIZABAL LOAIZA contra LEONEL TORRES QUINTERO y OTROS. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00233-00  

 
Del incidente de nulidad radicado vía correo electrónico el 7 de julio de 2023, 

por el extremo demandado LEONEL TORRES QUINTERO1, córrase traslado a la parte 
actora, por el término legal de tres (3) días.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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EJECUTIVO de REINTEGRA S.A.S. contra CHRISTIAN CAMILO 

GARCIA ARENAS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00470-00 

  

 Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO GNB 
SURAMERIS y BANCO BBVA; que da cuenta de respuesta emitida con ocasión 
al oficio de embargo librado en este asunto.  

  
 En conocimiento de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE(2),  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra ANCIZAR DE JESÚS 

ÁLVAREZ GARCÉS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00475-00 

 
1. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado ANCIZAR DE JESÚS ÁLVAREZ GARCÉS quedó 
notificado el 29 de mayo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (24/05/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
2. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., por conducto de apoderado judicial, 

instauró demanda contra ANCIZAR DE JESÚS ÁLVAREZ GARCÉS, para 
obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de 
ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de 
Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que remitió el 
expediente a este despacho judicial, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo 
PCSJA22-12028 expedido el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior 
de la Judicatura, que dispuso, entre otros, la terminación de la medida de 
asignación de despacho comisorios a esta sede judicial; en concordancia, con el 
Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, emitido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la redistribución de 
procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C.  

 
Por proveído fechado 2 de mayo de 2023 este despacho avocó 

conocimiento de la presente demanda y libró orden de apremio2, por cuanto se 
cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del 
Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de 
Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“09.MemorialNotificacion – 01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que 

                                                
1 Pdf 09.MemorialNotificacion – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 07. 07.Auto75-2023-00475 mand may 2 2023 – 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, 
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el 
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título 
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características 
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

ANCIZAR DE JESÚS ÁLVAREZ GARCÉS, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’330.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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